
Madrid y provincias: trimestre........  1‘5Ü pesetas
Extranjero; Idem.............................  lÜ'üO Id.
Ultramar; ídem................................  15‘üü ¡d.
Número suelto....................................  0‘25 td.

S E ! E T J S I jI O A -  l o s  LXJ3STBS

A l f l O

AyuHíaTTiiAJito: Acta de la  senlón de 30 del actual,—Or dea del dl<v para 
la  sesión de del mismo.—Extracto de los acuerdos adoptados en el mes
do Novioniljro intimo» -

Atcñtdia i'msidencia: Decreto autorizando la  feria  de Pascuas,—Bando 
sobro colocación de puertos en las ñestas de Navidad.

Comisionts: L ista  da asuntos pendientes de despacho.
Jn.Bí3'iic¿ííí/jpMÍííí'ca; Estados de m atricula y asistencia á las Escuelas 

municipalei4f en ol mes de Noviem bre último.
Secretaría: Anuncio de exposición al público del presupuesto de Ensan­

che para líK)6,—Acuerdo do Ja A lca ld ía  Presidencia declarando no ser 
obligatoria !a instalación en las dnea» del sifón aislador do cierre hidráu­
lico»—Asignuición de nombre A la calle situada entre las deSa^asta y 
San Opropio.—Resultado del sorteo para am ortización de Obligaciones 
por expropiaciones en el Ensanche,—Anuncios concediendo plazo para 
la  presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de las 
industrias que se expresa.—Subastas para e l suministro do moaestra y 
utensilio A los Asilos segundo y tercero de San Bernardino,—Pliegue de 
condiciones de la  subasta para la confección do oalitado y paños para 
veetuarioá los asilados de San Bernardino y  construcción de alcantarzlla 
tubular en los Cuatro Caminos,—Licencias expedidas por los Negociados 
3,°t 6,]̂  y  Dirección de Foutanccia A lcan tarillas.—Acuerdos de la Co­
misión ejecu tiva  del M ontepío municipal.—Cotización en Bolsa dq los 
valores municipales,

Oont-ítduria: Ingresos y pagos veríñeados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche á In terio r.—Balance de las operaciones ven teadas 
por cuenta de los presupuestos del In terio r y Ensanche^ hasta fin de No- 
vieuibre último.

IntérvenciÓn de Comunos: Recaudación obtenida por el Excelentísim o 
Ayuntam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radiOf del 
3 a l 9 del actual,—Estado de las especies adeudadas en el tercer trim estre 
del aúo actual.

Obras fii uní cítalos; Lasen  ejecución.
Policía Í7r&n«a: Denuncias y servioioa por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo do Bomberos,—Comprobación^ bajas naturales y 
boras de consumo del gas del alumbrado.—Servicios del ramo de L im ­
piezas.—Apuntos de la  Inspección de carruajes,-Juiciost visitas y comi- 
soa por las Tenencias de A lcald ía.

Hfíiis/ícsncia; Uesixmen de los trabajos realizadoe por el personal fa ­
cu lta tivo  en el mes de O ctubre .-Serv ic ios  prestados por fas Gasas de 
Socorro durante la  semana.

Abaetoa: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüellOi precio del ganado^ eiíC., en el M atadero muntoi- 
pal,— Precio medio en p laza de oomestibleSi líquidos y eombustibies,

Cementerioa: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S eBIÓN OIÍDIIÍAIIIA DE 20 DE DlCIEMBKE DE 1907. —  

tracto.— Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de 
Peñalver,— Asistieron los Sres. BarraDeo, Blanco, Cao, Cor­
tinas, Diez y González, Diez Vicario, Encío, Fatás, Fuertes, 
García Garamendi, Ganiia, Gascón, Gayo, GoDzález Le- 
querica, Largo Caballero. Larrea, López Martinez, Madrid, 
Martín, Mazzanlini, Conde de Mejorada, Morayta, Ortega. 
Morejóii, Párraga, Prast, Salvador, Senra, Suárez lucláii 
y Vázquez y  López.

Se abrió á L.s diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda eonvoeatoria, por no babor asistido á la 
primera más que los Sres. Diez y  González y Madrid Cala­
horra, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: I,"  Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de laspomisioues en 16 del actual, 
y  dejarla á disposición los Sres, Concejales.

2. ° Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, fecha 7 del actual, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de igual 
mes, por la que se declara nulo lo actuado, á partir de 23 
de Noviembre de 1905, eu el expediente de expropiación 
de las casas, números 14L y 143, de la calle de Fuencarral 
y l i s  de la de San Bernardo, para prolongación de la calle 
de Rodríguez San Pedro; y  so dispone que por el Arqui­
tecto municipal se formule una segunda hoja de aprecio en 
sustitución de la que suscribió con fecha 24 de Noviembre 
de 1905, con arreglo á la.s indicaciones contenidas en el in­
forme de la Junta Consultiva de urbanización y  obras del 
Ministerio de la Gobernación.

3. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, fecha 11 del actual, por la que se fija en 35 pesetas 
el precio del metro cuadrado de terreno de ios expropiados 
á D. Antonio Boixareu para la apertura legal de la calle de 
Méndez Alvaro, con los intereses señalados por ia ley, de 
conformidad con la tasación hecha por el Arquitecto mu­
nicipal.

4. “ A 7.“ Pasar á la Comisión correspondiente cuatro co­
municaciones del Gobierno civil, por las que, estimando los 
recursos de alzada interpuestos por la Sacramental de San­
ta María, se revocan cuatro providencias del Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina, por las que se impuso 
á dicha Saeramentiil 104 multas de á 50 pesetas por la cons­
trucción de otras tantas sepulturas sin la correspondiente 
licencia, y se reducen á cuatro de á 50 pesetas.

8. ® Adjudicar en definitiva A favor de D. José Fernán­
dez Gala, en el precio tipo de 20.000 pesetas, el remate de 
la subasta verificada para contratar el suministro de ma­
deras para los servicios municipales,.durante el año 1908.

9. “ Aceptar la dimisión formulada en 25 de Noviembre 
tlltimopor D. Mauricio Jaívo, del cargo de Arquitecto mu­
nicipal, que venía desempeñando.

10. Aprobar la designación de los Sres. Senra, Madrid 
y  Gascón, respectivamente, para cubrir las vacantes que 
existen en las Comisiones 1.*̂ , 2.'̂  y  4.", por defunción del 
Exemo, Sr, Duque de Arévalo del Rey, hecha por la A lca l­
día Presidencia en cumplimiento de la autorización que le 
fué concedida en la sesión anterior,

O RDEN D E L  D ÍA

A siili ios y expedientes dictaminados por las Oomisioñes.

S o b re  la  m eaa.

COMISIÓN 2,'^ — H a c ie n d a ,
11. Dada cuenta del informe proponiendo el reconoci­

miento é inclusión en el próximo presupuesto para 1908, 
de 3.300 pesetas por compra y alquileres de un kiosco ins­
talado en la Puerta del Sol para informaciones y  reclama­
ciones do Policía urbana, se acordó abonar al dueño del

e '11
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kioaeo el importe de los alquileres devengados y proceder 
á retirar el referido inmueble.

COMISIÓN 4.*— Obras.
12. Conceder licencia á D. Aiberío Thiebaut, en concep' 

to de Consejero Delegado de la Sociedad general de Indus­
tria y Comercio, para construir varias edificaciones auxi­
liares de la fábrica establecida en el Cerro de la blata,

COMISIÓN b.*'—Beneficencia.
13. Admitir la dimisión presentada por el maestro ce­

rrajero de los Asilos de San Bernardino, D. Gabino Monje, 
y nombrar para sustituirle con el sueldo anual de 1,500 
pesetas á D. Angel Sastre y García que la tiene solicitada y  
reúne las condiciones de ser mecánico, broncista y dorador, 
según acredita con loa certificados que acompaña.

Votó en contra el Sr, Largo Caballero.
14. Nombrar Jefe Farmacéutico de la Casa de Socorro 

del distrito del Hospicio á D. Agustín Sánchez Santana, 
como resultado del concurso celebrado al efecto.

Votaron en contra los Sres. Párraga, Gayo, Barranco, 
Blanco y  Cao.

Dada cuenta del informe proponiendo el nombramiento 
de Farmacéutico municipal encargado del suministro de 
medicamentos á la segunda Sección del distrito de Cham- 
beri, fué retirado por la Comisión para nuevo estudio.

COMISIÓN 7,°'-—Consumos.
15. Fué retirado para nuevo estudio el expediente pro­

poniendo la separación de un Fiel de Consumos del extra­
rradio, y la privación de un mes de haber á un auxiliar 
Aforador, por faltas cometidas en el servicio y  comproba­
das en expediente.

l>e nuevo despachju.

COM ISIÓN  2 .“ — H a c ien d a ,
16. Reconocer é incluir en el presupuesto de 1908, la 

suma de 40.376*93 pesetas, distribuidas en la forma si­
guiente;

Al Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, 
por jornales correspondientes á los meses de 
Septiembre, Octubre, Noviembre y  Diciem­
bre de 1906................................................... 732

A D. José Serrano, por suministro de menestra,
durante los meses de Marzo á Noviembre. .. 16.947*48 

A  D. M. Simancas, por suministro de menestra,
durante los meses de Noviembre y Diciembre 1.704*15 

A  la Compañía Madrileña de Panificación, por 
suministro de pan, durante los meses de Mar­
zo á Diciembre.......................... ................... 11.270*80

A D, Pedro Andión y  Compañía, por suministro 
de 500 colchonetas de lona y  crin vegeta l.,. 4.972*50

A D, Ramón Bonache, por suministro de 500 
camastros de madera.....................................  4.750

T otal...................................  40.376*93

17. Otorgar los siguientes donativos, para el auxilio de 
los víctimas de las inundaciones de Barcelona, Tarragona, 
Málaga y’ Lérida, con cargo su importe total de 10.000 pe­
setas, al cap. X I  »Imprevistos» del presupuesto vigente: 
Málaga, 4.000 pesetas; Barcelona, 2.000; Tarragona, 2.000, 
y Lérida, 2.000; librando las tres primeras á favor de los 
respectivos Sres. Gobernadores, y  la de Lérida, á favor del 
Sr. Presidente de aquella Diputación.

18. Anunciar nueva subasta con snjeción á los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron para las anteriormente 
celebradas para enajenar el solar, núm, 14, de la carrera de 
San Francisco, rebajando el precio tipo en un 15 por 100, 
con lo cual, teniendo en cuenta que aquél era de 130 pese­
tas el metro cuadrado, y que la rebaja supone 19*50 pese­
tas, quedará reducido á 110*50 pesetas, que dan para el 
solar un valor de 21.323*18 pesetas, por los 192*97 metros 
cuadrados que mide,

19. Contribuir con 2.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, á 
la suscripción pública iniciada para erigir una estatua en

el Parque de Madrid, al insigne poeta D. Ramón de Cam- 
poamor. ' ■

20. Jubilar á D, Pedro Ferrer y  Rivcro, Maestro supe­
rior de las Escuelas muüicipales, que cuenta sesenta años 
de edad y veinticinco años, dos meses y veinticuatro días 
de servicios, con el haber anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 
del sueldo de 3,000 pesetas que como máximo ha disfruta­
do más de dos años y le sirve do regulador; cuyo haber 
percibirá desde 1,*’ de Noviembre último, siguiente al en
que fué baja en el servicio activo por haber sido jubilado ¡ 
de Real orden,

c o m is ió n  ^.’'•—Pblicia Urbana.
21. Separar á D. Fermín Castañeda del cargo de des-

infector del Laboratorio, por abandono de destino; y  nom­
brar para ocupar la vacante á D, Angel Lago, con el ha­
ber de 995 pesetas anuales. ,

22. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, núm. 23, de la calle dePonzano (extrarradio), 
por término de diez años, y  para albergar siete reses.'

23. Conceder Ucencia para la apertura de una vaquería 
en la calle de Guzmán el Bueno, esquina á la de Meléndez 
Valdés (extrarradio), por término de diez años, y  para a l­
bergar diez reses. '

24. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
dedos caballos de fuerza en la conflteria establecida en 
la casa, núm. 12, de la calle .Mayor,

25. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza para accionar una bomba eleva­
dora de agua en la casa, núm, 15, de la calle de Don Ramón 
de la Cruz.

Adición.

COMISIÓN 4 ."— 06m s.
26. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de

Vías públicas, para sustituir el actual alumbrado por el de 
incandescencia por gas, alrededor del Museo de Pinturas. ^ 
siendo cargo su importe de 1,480*80 pesetas al crédito que ' 
para estas atenciones figura consignado en el presupuesto 
del año próximo. .

COMISIÓN 8.^— Mercados.
27. Autorizar un crédito de 1.440 pesetas, para la ad­

quisición de 24 romanas para el mercado de la Cebada; con 
cargo su importe, que deberá justificarse en su oportuni­
dad, á la partida de 1,500 pesetas que figura en el cap. III, 
art, 5.“ , concepto de «Material» del próximo presupuesto 
para el ejercicio de 1908,

28. Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de Propiedades para eí arreglo de las regueras y  desagües ■ 
de las calles correspondientes á los casqueros en el merca- 
de la Cebada, y para la sustitución de los colgaderos de 
hierro de los cajones trasladados; siendo cargo su importe 
de 924 pesetas á la partida de 20.000, que para «repara­
ción de los mercados, obras menores y  demás gastos de 
conservación», figura consignada en el cap. III, art. 5.** 
del próximo presupuesto para 1908.

29. Conceder al contratista de las obras de reforma y  
reparación del mercado de la Cebada, una prórroga de dos 
meses para la terminación de las mismas.

30. Aprobar una proposición de los Sres. Fuertes, Blan­
co y Diez González, proponiendo la adquisición de dos 
básculas con destino á la nave de pescado del mercado de 
los Mostenses, cuyo gasto calculado en 2.000 pesetas, se 
incluirá en el presupuesto próximo de 1908.

31. Otorgar por unanimidad un expresivo voto de gra­
cias á los Sres. Diputados por Madrid, y muy singularmen­
te al Si'. Prast, por la brillante delensa que de los intereses 
municipales habían hecho en el Parlamento, para conse­
guir que se incluyera en los presupuestos generales la sub­
vención de dos millones á favor de esta Villa; haciendo ex ­
tensivas dichas manifestaciones de agradecimiento á todos 
los demás Sres, Diputados que intervinieron en el debate 
en análogo sentido, y consignar en acta la contrariedad 
que había causado á la Corporación el que, á pesar de las ^ 
gestiones anteriormente citadas, no se hubiese logrado la in­
clusión de la citada cantidad en el presupuesto del Estado.

Levantándose la sesión á las doce y cuarenta.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID i 1 2 7

Orden del din ¡lara líi M é n  de 0̂ de Díeíeinbre de 10(1!,
I

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones,
2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­

den del Ministei'io de la Gobernación, por la que se desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Abelardo Pérez 
Salas contra acuerdo municipal que denegó el abono de 
intereses por la ocupación de terrenos expropiados para 
las calles de Juan Bravo, Velázquez y  otras.

3. Comunicación de la Delegación de Hacienda trasla­
dando otra de la Dirección de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, por la que se desestima el recurso de apelación'in- 
terpuesto por el Excmo. Ayuntamiento contra acuerdo de 
aquella Dirección, aprobatorio con determinadas rectíñca- 
ciones de la liquidación formada para los efectos preveni­
dos en la ley de 3 de Agosto último, sobre las compensacio­
nes otorgadas á loa Municipios por la desgravación de los 
vinos.

4. Comunicación de la Delegación de Hneienda trasla­
dando Real orden del Ministerio del ramo, por la que, re­
solviendo solicitud del Excmo. Ayuntamiento insistiendo 
en la insnflciencia de los recursos sustitutivos otorgados por 
la ley de 3 de Agosto último, para compensar la desgrava­
ción de los vinos, dispone se esté A lo resuelto por el Tribu-, 
nal gubernativo de dicho Ministerio en 21 de Noviembre 
pasado.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
la incompetencia del Ministerio para conocer cu varios par­
ticulares de la resolución gubernativa de 27 de Agosto 1906, 
recurrida por la Sociedad de Vaqueros de Madrid, y se dis­
pone la tramitación de los reenrsos contra las responsabili­
dades impuestas por aquella resolución,

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, fecha 5 del actual, 
por la que se modiíica la resolución gubernativa de 27 de 
Agosto de 1906, sobre responsabilidades derivadas de los 
acuerdos adoptados en ei expediente de clasificación y 
clausura de vaquerías.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo al 
Ayuntamiento la modificación de un concepto del art. 1.“ , 
capitulo IV  del presupuesto, para que puedan autorizarse 
las consignaciones de los Maestros y Maestras de las Es­
cuelas de adultos.

d. Conmnieación del Sr. Letrado del Ensanche, parti­
cipando que la Sala correspondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia, por la que se absuelve A la .Adminis­
tración do la demanda interpuesta por D, Manuel Brocas 
contra Real orden que negó al recurrente el abono de inte­
reses por la ocupación de terrenos en la calle de Francisco 
de Rojas,

9, Acta de la subasta simultfinea celebrada para con­
tratar la construcción de la Necrópolis dei Este de Madrid,

10, Traslados de residencia.

O RD E N  D E L D IA

d/iuntoii ¡/ ttxjjedietiltiit die fa mí nati o a por las Oomlítontís.

COMISIÓN 2.°' — //aciencia.
11. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­

trativa contra la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 30 do Septiembre último, respecto A la liquidación de 
débitos entre el Estado y el Excmo. Ayuntamiento.

12. Proponiendo se autorice la sustitución de valores 
constituidos en fianza por el arrendatario del timbre muni­
cipal sobre aimneios.

13. Proponiendo se autoi'ice la celebración de un con- 
enrso dé ganados en terrenos de la Florida.

1-1. Proponiendo so autorice la devolución de valores 
amortizados, constituidos en fianza por el contratista de la 
construcción de los grupos escolares.

15. Proponiendo la devolución de 702‘5ú peseLis, satis­
fechas de más por licencia de constmocióii de la casa, nú­
mero 15, de la calle Mayor.

16. Proponiendo ios cupos A los distintos gremios del 
arbitrio de patentes A los establecimientos donde se expen­
de vino de menos de 16“ , establecido en el presupuesto 
para 1908.

17. Proponiendo las bases para la creación de los dere­
chos de mercado en los de la Cebada y  Mostenses, estable­
cidos en el presupnesto para 1908,

COMISIÓN 3.“—Policía ¿írbana.
18. Proponiendo la separación del Inspector de celado­

res del Matadero, A virtud de expediente instruido contra 
ei mismo.

19. Proponiendo se admita la dimisión de un Profesor 
Quíniieo inspector de subsistencias, y la provisión, por 
ascenso, de la vacante.

20. Proponiendo la aclaración del Apéndice 14 del Pre­
supuesto de ingresos, en la forma propuesta por la Secre­
taría,

21. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm, 9, de la calle de Fran. 
cisco de Salas.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una mAquifia de vapor de 15 caballos, y un generador 
de vapoi' en el Laboratorio instalado en la calle de Ferrer 
del Río, Guindalera.

23. Proponiendo se anuncie concurso para el servicio 
de aprovechamiento de animales muertos y perros vaga­
bundos.

24. Proponiendo el abono al concesionario del Jardín 
Zoológico del Parque de Madrid del .60 por 100 por adqui­
sición de ejemplares, que importa 7.374‘23 pesetas, satisfa­
ciéndose pesetas 4.978*43, disponibles en el actual ejercicio 
y  el resto en ei próximo de 1908.

COM ISIÓN 4 .‘' — O bras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en e! solar, núm. 5, de la calle de 
Luis Vives, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
moro de cerramiento en un solar de la calle de Suero de 
Quiñones, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei solar, núm. 16, de Ja calle de Canillas, ex­
trarradio.

28. Proponiendo la concesión 3e licencia para aumen­
tar nn piso y ejecutar obras de reforma en la casa, núm, 5, 
de la ealle del Orden, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso sotabanco é instalar un ascensor en la casa, núme­
ro 31, de la calle de Alcalá,

30. Proponiendo el abono de una cuenta, importan­
te 5/0 pesetas, por honorarios devengados por el perito ter­
cero en el expediente de expropiación de la casa, callé del 
Vicario Viejo, número 7.

31. Proponiendo el abono de otra cuenta, importan­
te 1.047 pesetas, por honorarios devengados por el perito 
tercero en el expediente de expropiación de la casa, calle 
de Toledo, núm. 128.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 19.824*70 pesetas, para la reconstrucción de una 
parte del muro de contención del cuartel de la Montaña, en 
el lado izquierdo del paseo de Rosales.

33. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
para la instalación de un monumento conmemorativo del 31 
de Mayo de 1906, en el Pretil de los Consejos.

COMISIÓN 5,^—Peneficencia,
34. Proponiendo que no se muestre parte el Ayunta­

miento en la causa que se sigue por hurto de mantas en el 
Asilo Tovar.

35. Proponiendo se excluya en lo que disponen las ba­
ses 3.“̂ y i . “- de excedencias, A los Profesores Médicos de la 
Beneficencia que ejerzan cargos de elección popular.

, COMISIÓN' (¡.‘'— Pusancke.
36. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar y 

reformar la casa, núm. 17, de la calle de las Virtudes.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un local do planta baja, para ampliar el lavadero, núm. 20," 
del paseo Imperial.

- n i l
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í)8. Proponiendo la coiieesión de licencia para aumento 
de un piao, y  un pabellón en el edificio Casa de Salud de 
Nuestra Señora del Rosario, situado en la calle del Príncipe 
de Vergarai

39, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y  reforma en el hotel, núm, 6, del paseo de 

, Ronda,
<10. Proponiendo se persona el Ayuntamiento, como 

coadyuvante de la Administración, en pleito contencioso 
interpuesto por propietarios de superficies expropiadas 
para las calles de O’Donnell, Elipa y  Fernán-González, con­
tra Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre justi­
precio de dichos terrenos,

41. Proponiendo se persóne el Ayuntamiento, como
coadyuvante de la Administración, en pleito contencioso 
interpuesto por la propietaria de unas superficies expropia­
das para la calle de Narváez, contra Real orden de Gober­
nación denegatoria del pago de intereses de ocupación que 
tenía reclamados. -

42. Proponiendo el abono en concepto de indemnizacio­
nes por los perjuicios ocasionados á las fincas, números 1 
y 2, de la calle de Altamirano, pór la variación de la rasante 
de dicha vía, de la cantidad total do 26,011 pesetas, y la 
forma legal de satisfacer la expresada suma.

coM isióií S.'"̂ — Ulereados.'

43. Proponiendo la suspensión de obras en el mercado 
de la Cebada durante las Pascuas.

Madrid 23 de Diciembre de 1907.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

e :x :t i í .a c x o

de ios aciteydos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y la 
Junta Municipal en el mes de Noviembre último, aprobado 

en sesión del día 6 del actual.

SESIÓ N  O RDINAItlA . D E L  D ÍA  1.“
Fué aprobada el acta de la anterinr.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2fi del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar entejudo y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil por la que, estimando 
el recurso de alzada interpuesto por los señores hijos de C. 
Mahou como representantes del gremio de fábricas de cer- 
veces, se anula la providencia de ¡a Alcaldía Presidencia 
que autorizó a! Agente ejecutivo de la segunda zona, la 
exacción de recargos y  costas causadas en expedientes de 
apremio seguidos contra dichos fabricantes por descubiertos 
de adeudos del impuesto de Consumos, sin perjuicio de los 
derechos y acciones de que se crea asistido el Ajente eje­
cutivo para reclamar contra quienes proceda y  ante quien 
corresponda.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima una instancia de D. José San­
tos Chocano, solicitando se tramite el recurso íterpuesto 
contra el acuerdo municipal que rescindió el contrato de 
arriendo del Parque de Madrid, celebrado con D, Manuel 
Ignacio López de Organto, por carecer el solicitante de per­
sonalidad en el expresado asunto.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil por la que, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Benito Reviila, se confirma el acuerdo muni­
cipal que nombró Farmacéutico de la Beneficencia, con 
destino á la segunda Sección del distrito de la Inclusa á 
D. Sabino Plaza Herrero.

Denegar la solicitud presentada por el Revisor veteri­
nario supernumerario, D. León Martínez, pidiendo se le 
conceda la excedencia por dos años, toda vez que este in­
teresado tiene su residencia habitual fuera de Madrid, y  
que además, por su edad y  estado físico se halfa imposibili­
tado para prestar servicio; y  darle de baja definitivamente 
en el escalafón de su clase.

Designar á los Sres. Concejales ü. Antonio María de 
Encío, D. Eduardo de Larrea y  U. Rafael García Ormaechea, 
Vocales propietarios del Tribunal de oposiciones para in­
greso en la Administración municipal; y  suplentes, á los

señores D. Carlos Prast, D. Augusto Fernández Vietorlo y 
D. Luis Casanueva, en cumplimiento de la regla 2,'̂  de las 
aprobadas para el régimen de dichas oposiciones.

Quedar enterado del balance de comprobación y  estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche, hasta fin 
de Septiembie próximo pasado.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
la cuenta de ingresos y pagos verificados durante el tri­
mestre del corriente año, por cuenta del vigente presupnes- 
del Ensanche,

Conceder licencia para constrnir un edificio destinado 
á cinematógrafo en un solar con fachada á la glorieta de 
Chamberí y Cailes de Santa Engracia y de Eloy Gonzalo.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 19, de la calle de Canillas, extrarradio.

Conceder licencia para construir utia casa de planta 
baja en el solar situado on los Cuatro Caminos (barrio de 
Amaniel), con fachadas á las calles particulares de Abril y 
Olite, extrarradio.

Conceder licencia para constrnir un muro de cerra­
miento en el edificio del Hospicio provincial, en el encuen­
tro de las calles de Fuencarral y Barceló,

Conceder licencia para reconstruir la fachada de la 
casa, núm. 68, de la calle de Atocha, y abonar al propie­
tario con cargo al cap. IX , art. S.", concepto 2.“ del presu­
puesto vigente, la suma de 340*20 pesetas, importe de una 
parcela de 2‘ 10 metros cuadrados de terreno que resulta 
expropiabie de dicha finca para ensanche de via pública, 
valorada á razón de 162 pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia, con carácter provisional, á la Socie­
dad de electricidad del barrio de Nueva Numancia (puente 
de Vallecas), para tender una red aérea de distribución de 
energía eléctrica para alumbrado y usos industriales en los 
barrios do la «Colonia Fritz®, eCaliforuias» y parte del 
Pacífico.

Adjudicar á D, Miguel Velázquez el concurso para el 
cleri'ibo de todas las fábricas que aun existen en el cuartel 
de San Gil, y  el completo descombrado de los terrenos que 
ocupó dicho edificio, adjudicando, por la suma de 11,850 
pesetas, satisfaciéndose dicha cantidad con cargo al crédito 
que para esta atención ae consignará en el presupuesto 
de 1908.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
núm. 26, de la calle de Lista, con fachada á la de Núñez de 
Balboa,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Rosales, esquina á la de Ecija.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á cocheras en el solar, núm. 8, de la calle de Abascal, con 
vuelta á la de Ponzano.

Conceder licencia para constrnir una casa con fachada 
á los paseos de las Delicias y  de la Chopera.

Dar de baja en el recargo extraordinario del 4 por ICO 
á la finca, núm. 11, de la calle de Trafalgar, propiedad de 
D. José del Pueyo, por haber tributado durante loa vein­
ticinco años que establece la vigente ley de Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 632*73 pesetas, con 
cargo al cap. IV, art, 2.“ , concepto 10, zona primera del 
Ensanche, para la instalación de ocho faroles que, con 
cargo á su presupuesto, corresponde colocar en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado.

Pasar á estudio y  resolución de la Comisión 4.“* el ex­
pediente relacionado con la existencia de dos hoteles, pro­
piedad uno de D. Felipe González Bernabé y  otro de Don 
Mariano González, dentro del paseo de Ronda en su proxi­
midad al Canalillo y calle de López de Hoyos, y cuya de­
saparición se hace precisa para la nrbanización de dicho 
trnyecto.

Acatar, de conformidad con el dictamen de los señores 
Letrados Consistoriales, la providencia gubernativa que 
anuló un acuerdo municipal denegatorio de licencia para 
reconstruir un cobertizo en la calle de Fuencarral, nú­
mero 143.

Acatar, de conformidad con el dictamen del Sr. Letra­
do del Ensanche, la Real orden del Ministerio déla  Gober- 
naeión de 22 de Julio último, por la que se justiprecia en 
la cantidad de 135.140*12 pesetas el valor de la indemniza­
ción por todos conceptos, á D. Francisco Alday, por la ex-
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propiación de terrenos con destino á laa calles de Monte 
Esquinza y  Zurljarán.

SESIÓN ORDINABIA DEL DÍA 8

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Dada cuenta de una comunicación de] Gobierno civil, 
por la que se dispone el cumplimiento de providencia gu­
bernativa de 21 de Enero ultimo, revocatoria de acuer­
do municipal de 20 de Abril anterior, relativo á la con­
cesión de licencia para alquilar el Bazar titniado del Car­
men de la propiedad de D, Francisco Egea, excluyendo 
de ella los puestos destinados á expender artículos do abas­
to; se acordó pasarla á los Sres, Letrados Consistoriales 
para que se sirvan informar sobre la procedencia de i'ecur- 
so gubernativo ó contencioso, contra dicha resolución gu­
bernativa, ó la procedencia igualmente de solicitar del 
Tribunal Contencioso la suspensión de efectos de la resolu­
ción del Sr. Gobernador, fecha 21 de Enero último, á fin de 
que, en vista de lo que informen los Sres. Letrados, adoptar 
la resolución á que haya lugar, siempre y  cuando hubiere 
tiempo de llenar dicha formalidad, dentro del plazo legal 
disponible; y que en caso contrario, se inicien desdo luego 
los correspondientes escritos ú reserva de formalizar más 
tarde las demandas, ó desistir de ellas, según decidiese en 
definitiva el Excmo. Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva, á favor de D. Ginés Navarro 
Martínez, el remate de la subasta verificada el día 29 de 
Octubre último, para contratar la eonstrucción de nn tro­
zo de alcantarilla en la calle de Alberto Aguilera, con la 
rebaja de 2Ü‘67 por 100 en el precio tipo total de Sl.520‘79 
pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo, Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Octubre último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cuatro vecinos. '

Conceder á D. José Espelíus, Arquitecto Director de las 
obras de construcción de la casa, núm. 21, de la calle de 
Velázquez, eon vuelta en esquina á la de Jorge Juan, y 
a! propietario de dicha linea, los diplomas inatituídos por 
acuerdo de tí de Julio de 1906, para aquellas fincas que 
reúnan las mejores condiciones de ornato, salubridad, co­
modidad é higiene.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición del Sr. Gascón, para que se ob­
serven determinadas reglas en la concesión de esta clase 
de premios.

Adjudicar á la Sra, Marquesa de Casa-López, una par­
cela iiiedificable de terreno de 1B6‘53 metros cuadrados, 
procedente de la antigua zanja de conducción de aguas del 
Retiro, para agregar á nn sotar de su propiedad con fa ­
chadas á las calles de Goya y General Pardiñas; cuyo im­
porte de 7.274‘tí7 pesetas, deberá ingresai' previamente al 
otorgamiento de la escritura, en los fondos de la segunda 
zona del Ensanciie, obligándose dicha señora á admitir 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid.

Nombrar á D. Román Domínguez, maquinista encarga­
do de la calefacción de la primera Casa Consistorial, con el 
haber anual de 1,250 pesetas.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Noviembre, por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
á favor de D. Fausto y D. Laureano Huiz y Fernández de 
Córdoba, por sí y  en representación el primero de sus her­
manos menores, Doña Pilar, Doña Isabel y D. José, todos 
eii concepto de herederos de su finada madre Doña Pilar 
Fernández do Córdoba y  Frontini, la suma de 294‘28 pese­
tas, que se adeudan á ésta última, por suministro de me- 
tücameiitos lieclios en Diciembre de 1908 á las Casas de 
Socorro de ios distritos de la Latina ó Inclusa.

Abonar á D. Mariano Perales, D. Ernesto Gómez y Don 
Antonio de la Encina, con cargo al crédito consignado en

el cap. IX , art. 6 .“ , concepto último del vigente presu­
puesto, la suma de 732 pesetas, importe de jornales que se 
les adeudan por servicios prestados durante los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1906, en los Asilos municipales 
de la noche.

Eximir al Sr. Conde de Torreanaz del pago de los im­
puestos municipales por la construcción de nn edificio con 
destino á Asilo de ancianos, en los terrenos llamados del 
Tejar, situados en el extrarradio, y, en su consecuencia, 
devolver al referido señor las cantidades satisfechas por 
tal concepto.

Declarar cancelada,-de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados Consistoriales y la Administración 
de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, la fianza consignada 
en la Caja general de Depósitos por D . José Francos y  
Pérez, como recaudador y  agente ejecutivo que fué de ar­
bitrios municipales, cuya fianza la constituyen 1.425 pese­
tas nominales en títulos de la Deuda perpetua al 4 por lOU.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el so­
lar de la calle de la Florida, núm. 1, de propiedad muni­
cipal, con sujeción á los mismos pliegos de condicioues, si 
bien modificando el tipo de licitación que se fija en 52.445‘56 
pesetas, y, por consecuencia, la cuantía de la fianza con re­
lación á dicho tipo.

Elevar instancia al Excmo, Sr. Ministro de Hacienda, 
exponiendo la inconveniencia para este Excmo, Ayunta­
miento de los recursos sustitutivos del gravamen sobre los 
vinos ofrecidos á Madrid, y proponiendo que en sustitu­
ción de dichos recursos, se señale como recargo munici­
pal sobre el impuesto de utilidades, la cantidad exacta á 
que hace ascender la Dirección general de Contribuciones 
aquellos impuestos y recargos.

Conceder lieencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la tahona establecida en la casa, 
número 36, de la calle de Lagasca.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eeo- 
nóinieo administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de placas de zinc nu­
meradas, con destino á los carros de transporte, desde 1.” de 
Enero de 1908 á 31 de Diciembre de 1912, con sujeción al 
precio tipo d e0 ‘60 pesetas cada placa; calculándose el im­
porte anual de este suministro al solo efecto de la constitu­
ción de fianza en 2.670 pesetas, que serán cargo á las par­
tidas que para esta atención se consignarán en los respec- 
tivospresnpuestos, ■

Conceder licencia para construir tres casas en las calles 
de San Raimundo, números 6 y 20, y Francisco Salas, nú­
mero 6, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 8, de la calle de Aranjnez, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle de 
Ticiano, núm. 13, extrarradio.

Conceder licencia para levantar un piso y  construir nn 
pozo de aguas claras en la casa, núm, 9, de la calle de San­
ta Feliciana.

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar, núm. 14 provisional, en la calle de Doña Urraca, entre 
las de Lain Calvo y Caramnel,

Requerir al propietario de la casa, núm, 30, de la calle 
del Aguila, denunciada por ruinosa, paz’a que, previa la 
obtención de Ucencia, proceda á ejecutar laa obras indica­
das por el perito tercero en el primer grupo de los en que 
el expresado Arquitecto divide dicha finca, ó sea e! forma­
do por la fachada, compuesto de dos crujías con planta baja 
y principal, y á la demolición de las construcciones restan­
tes, en el término que la Alcaldía Presidencia se sirva de­
signar; conminándole con que, de no verificarlo en el plazo 
designado, se llevará á cabo el derribo por los operarios de 
Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se le 
originen con el valor de los materiales, ó en su caso, del 
solar en venta, según preceptúa el art, 692 de las Ordenan­
zas Mmiieipales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Noviembre, por cuenta del vjgeute presu­
puesto del Ensanche.

Suprimir eii principio el trozo de la calle de Antonio 
Acuña, enti'o las de O’Donnoll y Doctor Gástelo, y solicitar 
de la superioridad la rectificación en este sentido del plano
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ofleial del Ensanche, se^ún dispone el último párrafo del 
artículo 29 de la vigente ley de Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
nùmero 11, de la calle de Maldonado.

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar 
anejo y lindante con la casa, núm. 25, de la calle de Miguel 
Angel.

Conceder licencia á la «Sociedad protectora de los ni­
ños», para construir un muro de contención y cerramien­
to del edificio Ásilo-liefugio, por las calles de Eíos liosas, 
Santa Engracia y Beata Mariana; entendiéndose esta licen­
cia con exención de derechos, en atención al ñn benélico á 
que dicho edificio se destina.

Conceder licencia á la Compañía Madrileña de almace­
nes de depósitos y transportes, para la construcción del 
iediflcio de la Álhóiidiga con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
15 de Julio de 190fi, y á los reglamentos de higiene y régi­
men Interior que aparecen insertos en la Gaceta de 20 de 
Julio del mismo año, con las advertencias y observaciones 
contenidas en la parte dispositiva de la expresada Real 
orden, y  abonando los derechos municipales que corres­
pondan.

Dada cuenta de una comunicación de la Dirección ge­
neral de la Deuda, trasladando Real orden del Ministerio 
de Hacienda, por la que se dispone que por excepción á 
lo dispuesto en la Real orden de 13 de Agosto de 1Í104, y 
sin que por ello se entiendan derogados los turnos por la 
misma establecidos, se proceda, desde Inego, por la Direc­
ción de la Deuda á liquidar los créditos del Ayuntamiento 
do Madrid por capitales de propios y  censos enajenados, en 
virtud de las leyes desamortizadoras, desde 2 de Octubre 
de 1858 á 21 de Julio de 1876, y A emitir inmediatamente 
las inscripciones correspondientes por dichos capitales y 
por sus intereses atrasados; el Ayuntamiento á propuesta 
de la Presidencia, acordó consignar en acta y dirigir al 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda un testimonio de agra- 
(lecimiento por la forma en que había sido resuelto un 
asunto de tal importancia para el Municipio. Asimismo, de 
conformidad con lo propuesto por el Sr. de Blas, que se so­
licite en la forma que corresponda, la conversión de las 
referidas láminas en títulos al portador; sin que ésto pre- 

, Juzgue acuerdo sobre la aplicación de estas cantidades que 
en todo caso habrá de adoptarse por e] Exemo. Ayunta­
miento, autorizando al Exento. Sr. Alcalde, para que á tal 
efecto realice cerca del Sr. Ministro las gestiones que esti­
me convenientes.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15

Pué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en I I  del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia suspen­
diendo de empleo y  sueldo al Revisor veterinario super­
numerario D. Cleoté Alvarez y á los peritos químicos Ins­
pectores de subsistencias supernumerarios D, Leopoldo 
Méndez, D. Rogelio Alcobilla y D, Gabriel Romero Landa, 
por abandono de destino, y que pase á la Comisión corres­
pondiente.

Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia dan­
do cuenta del acta de deslinde de ios terrenos del término 
municipal de Vicálvaro, agregados al de Madrid por la ley 
de 8 de Agosto último, según el plano levantado por el In­
geniero D. Narciso Amigó y Arquitecto D. Luis Bellido, en 
3 de Septiembre último, y  proponiendo la agregación de ia 
superficie deslindada al distrito del Congreso con el cual 
limita.

Reconocer é in c lu ir  en el próximo presupuesto de 
1908, á favor de los Sres. D. Pedro Andión y  Compañía, la 
suma de 1.884 pesetas, importe del suministro hecho en 
ei año 1906 de 41 uniformes de pana y 50 de rayadillo con 
destino, los primeros, á los chicos encargados de la recogi­
da de papeles en la vía publica, y los segundos, á la bri­
gada destinada á la limpieza y  desinfección de urinarios 
públicos, cuyo personal fué suprimido al finalizar el expre­
sado año.

Ascende!' á Oficial de cuarta clase de oficinas del Ensan­
che, en vacante producida por fallecimiento de D. Manuel

Aldama, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, al auxi­
liar D, Francisco Alearaz, que figura con el núra, 1 en el 
escalafón de su clase; á las vacantes de auxiliares produci­
das, una, por consecuencia del anterior ascenso, y  otra, 
por cesantía de D. Antonio Roldán, con el haber anual de 
1.800 pesetas á los escribientes D. Enrique Cerezo y Don 
Leoncio Balairón, por turnos de antigüedad y  elección, 
respectivamente, y nombrar para cubrir las dos resultas de 
escribientes, con 1,500 pesetas anuales, á D. Luis Cembo- 
rain Chavarría y  D. Anselmo Martin Garrido,

Reconocer á favor de D, José Portilla la suma de 10.000 
pesetas, importe de sus haberes como Inspector de Escue­
las, correspondientes á ios años 1904 y 1905, en vista del 
informe de los Letrados Consistoriales, aprobado en sesión 
de 25 de igual mes; cuya suma será satisfecha con cargo 
por mitad á los presupuestos de 1908 y 1909.

Reconocer á favor de D. Manuel Fernández Loza la 
suma de 5,095‘39 pesetas, importe de maderas suministra­
das para construir tribunas en el Salón del Prado, con oca­
sión del Carnaval de 1898, y abonar dicha suma por mitad 
en dos anualidades y con cargo á los ingresos de carácter 
extraordinario no figurados en presupuesto, que se arbitren 
de los particulares que contribuyen con donativos á la or 
ganizaciÓE de las fiestas de Carnaval.

Reconocer á favor de Doña Laura Feijóo Jiménez, 
en concepto de heredera abintestato de su hermana Doña 
Teresa, la suma de 38‘55 pesetas importe de loa haberes 
que ésta dejó devengados á su fallecimiento, por su pensión 
como huérfana del Visitador que fué de Fontanería, Don 
Gregorio Feijóo; y abonar dicha cantidad con cargo al ca­
pítulo IX , art. 6.“, concepto último del vigente presupuesto.

Declarar cesante al recaudador de arbitrios munici­
pales, D. Félix López, por haber resultado con un saldo 
deudor en metálico de 10,345*01 pesetas al practicar la li­
quidación trimestral, sin perjuicio de la formación de ex ­
pediente para la cancelación de la fianza que, en garantía 
de ia gestión de dicho recaudador, tiene prestada D. Juan 
Manuel de Landaluce, quien ha procedido al reintegro del 
importe del descubierto; y  nombrar para desempeñar dicho 
cargo á D. Justo Morayta, que deberá prestar la fianza de 
17.500 pesetas.

Anunciar concurso por término de treinta días, para 
el arrendamiento de un local destinado á instalar los ser­
vicios correspondientes á la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Ra lacio.

Declarar cancelada la fianza constituida por D, Anto­
nio Pardo y  Sobrado, como recaudador de arbitrios y  
guarda-almacén de valores municipales, que asciende á 
la suma de 5.000 pesetas, en inscripciones de Sisas.

Conceder licencia para establecer un taller de cons­
trucción y reparación de automóviles en la calle de Pala- 
fox, núm. 1, é instalar en el mismo dos motores eléctricos.

Conceder licencia para construir dos casas en los sola­
res, números 28 y 30, de la calle de Meudizábat,

Conceder licencia para levantar un piso sobre la planta 
baja de la casa, núm. 8, de la calle de Santa Ursula, extra­
rradio, y construir un cobertizo.

Conceder licencia A la Sociedad de Gasificación indus­
trial; para tender una línea subterránea para la conduc­
ción de fluido eléctrico, desde la caseta de la Compañía 
Madrileña de panificación hasta el garage internacional de 
la calle de Velázquez.

Informar favorablemente á la superioridad la concesión 
de próiToga por un año solicitada por la Compañía de A l­

macenes generales de depósito y  transportes, para llevar 
á cabo la construcción del tranvía eléctrico de la glorieta de 
Atocha al paieo de los Pontones, de que es concesionaria.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa en 
consti ueción, situada en el paseo de San Bernardino, núra. 4.

Conceder licencia para la construcción de una casa de 
planta baja y principal en el solar, núm. 2, del pasej de 
las Acacias.

Conceder licencia para consti'uir un nuevo departamen­
to adosado al salón de máquinas de la fábrica de electrici­
dad, situada en la calle de Goya, núm, 30.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
apertura de dos huecos en ia finca situada entre los paseos 
de loe Pinos y  de Yeserías.

Señalar el día 30 de Septiembre próximo pasado como
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límite de prorroga al contratista para la entrega de los edi­
ficios escolares.

Proceder & la recepción provisional de los edificios esco­
lares de Bailén y Fernando el Católico, fijándose para ello 
el día que determine la Alcaldía Presidencia, comenzando 
á contarse desde el mismo día el plazo de seis meses á que 
alude la condición 34 de dicho pliego, para el término de las 
responsabilidades del contratista en cuanto á la ejecución 
de las obras se refiere, y  devolución de la fianza que tiene 
consignada como garantía de su contrato.

Procurar por cuantos medios pueda disponer el Ayunta­
miento, continúe la construcción del grupo escolar de la ca- 
rz’etera de Andalucía, por ser su instalación de absoluta ne­
cesidad, y que, en cuanto á la instalación de cantinas esco­
lares, incomunicación con el Asilo de San Bernardino del 
grupo escolar de Fernando el Católico é instalación de va­
rios servicios que se hallan pendientes de resolución por la 
Alcaldía Presidencia, se ordene por ésta lo procedente á su 
cumplimiento.

Consignar en acta un voto de gracias al Ayuntamiento 
de San Sebastián, por su invitación al de esta Corte para 
visitar su instalación en la Exposición internacional de Hi­
giene, Artes y  Manufacturas, establecida en el Palacio de 
Industrias del Hipódromo.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 22

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno c i­
vil, trasladando líeal orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se desestima el recurso interpuesto por Don 
Manuel Serrano Benavente contra la resolución gubernati­
va que justipreció en 1Ü5.000 pesetas la casa, nüm, 128, de 
la calle de Toledo. .

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se fija en 115,831*58 pesetas la cantidad que 
debe abonar el Ayuntamiento por la expropiación de la 
casa, núm. 43, de la calie de Toledo con vuelta á la de la 
Colegiata.

Dada cuenta de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, lecha 16 del actual, por la que se dispone que no 
ha lugar á la reforma solicitada por el Ayuntamiento de 
la Real orden de 30 de Septiembre último, que dispuso que 
la Intervención general del Estado continuase los trabajos 
para la liquidación definitiva de los créditos entre el Es­
tado y el Municipio, y se declara que por éste pueden y de­
ben remitirse á dicho Ministerio todos los datos que obren 
en su poder, á los cuales alude en su instancia do 12 de Oc­
tubre próximo pasado, á fin de que cualesquiera nuevas 
alegaciones que en los mismos se fúnden, puedan ser teni­
dos en cuenta por la Intervención general de la Adminis­
tración del Estado al cumplir el cometido que le está con­
ferido y  por dicho Ministerio al ultimar la liquidación ge­
neral, á tenor de ía ley de 1903; se acordó que informen 
los Sres. Letrados Consistoriales respecto á la procedencia 
del recurso contencioso contra la citada Real orden de 30 
do Septiembre último, y  hecho, se dé cuenta en Comisión 2,  ̂
para que formule la propuesta que corresponda al Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Pasar á la Comisión de Resultas una comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación provincial, interesando del 
Ayuntamiento el completo é inmediato pago de ía cantidad 
que se ie adeuda, para cumplimiento del convenio entre 
ambas Corporaciones, aprobado por la superioridad, rela­
tivo al pago de atraso por contingente provincial.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se le autorice para aplicar, con cargo al capitulo de 
«Imprevistos» del vigente presupuesto, y á calidad de rein­
tegro al mismo por el presupuesto del Ensanche, la canti­
dad de 9.000 pesetas para el sostenimiento de gastos del 
Campamento de la «Prestación personal», hasta fin de Di­
ciembre próximo.

Aprobar una moción de. la Alcaldía Presidencia sobre 
reorganización del personal de la Dirección de Vías públi­
cas y Fontanería Alcantarillas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cinco vecinos.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra la providencia del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, revocatoria de acuerdo munici­
pal, por el que fueron ascendidos á auxiliares los escri­
bientes de la Secretaría, D. Angel Peña, D. Andrés Gonzá­
lez y  D. Francisco Miranda.

Reconocer á favor de D. Ricardo Vallina, y  abonarle 
con cargo ai crédito consignado en ei cap. IX , art. 6.“ , con­
cepto último del presupuesto vigente, la suma de 110*29 pe­
setas, importe de medicamentos suministrados al botiquín 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, durante e! 
mes de Diciembre de 1905,

Conceder licencias para la apertura de las siguientes 
vaquerías:

Una en la casa, núm. 21, de la calle de Torrijos, en­
sanche.

Otra en el hotel, núm. 1, de la calle de Pedro Heredia, 
extrarradio. ■

Otra en la carretera de El Pardo, núm. 35, ensanche.
Otra en la calle de Rodríguez San Pedro, núm. 13, en­

sanche.
Otra en la calle de Luis Cabrera (Prosperidad), extra­

rradio.
Otra en la casa, núm. 6 triplicado, de la calle de Rai­

mundo Lnlio, ensanche.
Otra en la misma finca.
Otra en la calle de Hilarión Eslava, sin número, en­

sanche.
Otra en la misma casa y  calle que la anterior.
Otra en el Pasaje de Valdecilla, núm. 15, ensanché; y
Otra en la calle de Martín de Vargas, núm. 20, en­

sanche.
Denegar licencia para la apertura de una vaquería en 

la casa, núm, 32, dé la  calle del Comandante Cirujeda.
Aprobar el reglamento para el servicio y  distribución 

del abastecimiento de agua en la zona alta de Madrid, del 
que es concesionario D, Joaquín Arteaga y  Echagüe, Mar­
qués de Santillana.

Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
municipal á los Sres. D. Ramón Franco Molina, D, Eusta­
sio Conti Alvarez, D. Francisco Muñoz Milla, D. Francisco 
Raga Blasco, D. Antonio Rubio Granados, D. Fernando de 
la Cruz Barragán y  practicante del mismo Cuerpo á D, An­
tonio P. Casas González.

Aprobar las cuentas del movimiento de fondos de las 
Casas de Socorro, correspondientes á los años que á conti­
nuación se expresan:

DISTRITO DEL CENTRO
Años 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DEL IIO8RICI0
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1899, años 1900, 

1901, 1902, 1903, 1904 y  1905.
DISTRITO DE BUENAVI8TA

Julio á Diciembre de 1898, años 1899, 1900, 1901, 1902, 
1903, 1904 y 1905.

DISTRITO DEL CONGRESO
Años 1900,1901,1902, 1903, 1904 y  1905.

DISTRITO DEL HOSPITAL
Agosto á Diciembre de 1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 

1904 y  1905.
DISTRITO DE LA INCLUSA

Años 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905.
DISTRITO DE LA LATINA 

Años 1900 á 1905 inclusive.
DISTRITO DE PALACIO

Años 1900 á 1905 inclusives.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD 

Años 1900 á 1905 inclusive.
DISTRITO DE CtlAMBERÍ

Febrero á Diciembre inclusive de 1903, años 1904y 1905.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA
Años 1900, 1901 y 1902.
Devolver á D, Alejandro de Cabo, contratista que ba
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sido del suministro de-paño, con destinoá la confección de 
vestuario á los acogidos en los Asilos de San Bernardino, 
la fianza de 700 pesetas en metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos.

Insistir en la apertura de la calle de Moratlnes, entro 
la de las Peflnelas y  el paseo de la Esperanza, aproban­
do, por tanto, las alineaciones que con arreglo al ancho 
de quince metros se íijan en el plano formado por el Sr. Ar­
quitecto municipal y el convenio veriflcado eon los propie­
tarios sobre la base de la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiables; piecio de 6‘41 pesetas, el metro 
cuadrado de la otra mitad, no cedida por los Sres, D, Jesús 
Marcos y D, Lorenzo García Tomes, el de 7‘08 pesetas, por 
igual mitad y descontada también la parte cedida, de loa 
que pej tenecen á D. Joaquín Reig, á quienes se les abonará 
el importe correspondiente en Cédulas del Ensanche por 
su valor nominal y por el turno de prioridad que determi­
nan las disposiciones vigentes; y aprobar un presupuesto 
de 18,J3ñ‘50 pesetas para la urbanización del expresado 
trozo de via, cuya suma será cargo á las consignaciones 
del próximo presupuesto del Ensanche, en su segunda zona 
ó en BU defecto á las del año 1909,

Tomar en consideración y que pase á la Comisión se­
gunda para que informe con urgencia, la del Sr. Largo 
Caballero y otros Sres. Concejales para que se solicite del 
Gobierno de S. M. la consignación en el próximo presu­
puesto del Estado do un crédito de dos millones de pesetas, 
é igual cantidad en los sucesivos, hasta que queden satis­
fechos los débitos del Estado al Municipio.

J n n ta  D ftin ie ip a l.

SESIÓN DEL DÍA 23
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 25 de Octubre último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de su­
basta para contratar el suministro de menestra y  utensilio 
al primer Asilo de San Bernardino, Asilo déla noche y De­
pósito de mendigos, durante el año 1908, cuyo importe se 
calcula en 42,000 pesetas, á razón de 42 céntimos de peseta 
cada ración.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar por subasta el 
suministro de menestra y utensilio al segundo y tercer Asi­
lo de San Bernardino, durante el año 1908, en el precio tipo 
de 40 céntimos de peseta cada ración, y cuyo importe total, 
que se calcula en 72.000 pesetas, será cargo á la correspon­
diente partida de dicho presupuesto.

El tercero, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones y disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo á ellos para contratar el sumi­
nistro de carne, tocino y  garbanzos á las Casas de Socorro, 
durante el año 1908, cuyo importe total, calculado en pe­
setas 19.Í50, será cargo á la correspondiente partida de 
dicho presupuesto.

El cuarto, de la misma fecba que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones para contratar por su­
basta el suministro de pan at primer Asilo de San Bernar- 
dhio, Casas de Socorro y Depósito de mendigos, durante el 
año 1908, en el precio tipo de 40 céntimos de peseta el k ilo ­
gramo, cuyo importe total calculado en 27.000 pesetas, será 
cargo á la partida consignada al efecto en el respectivo 
presupuesto.

El quinto, fecha 8 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta con 
arreglo á ellos para contratar el suministro de placas de 
zinc numeradas, con destino á los carros de transporte, 
desde 1.“ de Enero de 1908 á 31 de Diciembre de 1912, con 
sujeción al precio tipo de 60 céntimos de peseta cada placa, 
y con cargo el importe anual, que se calcula en 2.670 pese­
tas, á la partida que para esta atención se consignará en los 
respectivos presupuestos.

El sexto, de 4 de Octubre último, aprobando los pliegos 
de condiciones para contratar por subasta el servicio de 
transportes del ramo de Fontanería Alcantarillas en el in­
terior, ensanche y extrarradio, por plazo de cuatro años,

cuyo importe anual, que se calcula en 4.000 pesetas, será 
cargo á la correspondiente partida de los respectivos pre­
supuestos.

E! séptimo, fecha 25 de igual mes que el anterior, as­
cendiendo á la plaza de Profesor de la clase superior de 
primera enseñanza del Colegio de San Ildefonso, vacante 
por fallecimiento, á D. Manuel Sánchez de las Peñas, que 
en la actualidad tiene á su cargo la clase elemental, y divi ■ 
diendo en dos la vacante que resulta del anterior ascenso, 
con la denominación de Maestros auxiliares, que ocuparán 
los ex alumnos de dicho Colegio, D. Julián Escalada y  Don 
Julio Amagó Hermógenes, con el haber anual cada uno de 
1.125 pesetas, mitad de las 2.250 asignadas en el presu­
puesto vigente á la plaza que se divide.

El octavo y noveno, fecha 8 del actual, declarando exen­
tas de impuestos municipales la construcción do un muro 
de contención y cerramiento del edificio Asilo Refugio de 
la Asociación protectora de los niños, y la construcción de 
un edificio destinado á Asilo de ancianos.

El décimo, fecha 20 de Septiembre próximo pasado, am­
pliando en 15.000 pesetas la consignación de 345.300, figu­
rada en el cap. IV , art, S.®, concepto l.°  de »Alquileres y 
obras de los locales de Escuelas públicas» del presupuesto 
vigente, mediante las siguientes transferencias; 5.000 pese­
tas, consignadas en el cap. IX, art. S.", concepto 1.“ , y 
10.000, de los mismos capitulo y artículo, concepto 2.°

El undécimo, fecha 8 del actual, adjudicando una par­
cela inedificable de terreno de 18G'53 metros cuadrados, 
procedente de la antigua zanja de conducción de aguas del 
Retiro, para agregar á un solar eon fachadas á las calles de 
Goya y  General Pardiñas, en precio de 7.274‘ 67 pesetas, 
que el adjudicatario ingresará en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche.

Madrid 11 de Diciembre de 1907.—El Secretario, F. liua - 
no y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Con motivo de las fiestas de Navidad y á solicitud de 
varios gremios de esta Corte, vengo en autorizar la apertu­
ra de establecimientos en los domingos comprendidos entre 
esta fecha y el 6 de Enero de 1908.

Madrid 18 de Diciembre de 1907.— El Alcalde Presiden­
te, PeMalver.

3 A .l^ C ^ r )0

H a g o  s a b e r : Para la instalación y  orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad^ he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1. *̂ Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero pró­
ximo, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas M.'iyor 
y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; adviitiendo 
que los que se coloquen en el primer punto, habrán de si­
tuarse precisamente fuera de ios intercolumnios de los so­
portales, junto á la acera y alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público. '

2. *̂ Para la extensión de las licencias y colocación de 
los puestos, se observarán las prescripciones que á conti­
nuación se fijan:

Primei'a. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y  Santa Cruz, así como en cualquier 
otro punto de la ¡loblación, incluso los muestrarios, barri­
les y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán 
verbalmente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus 
respectivos distritos, donde se les facilitará un volante en 
que conste el nombj'e del interesado, géneros que va á ex ­
pender y número de los que se les conceda, siendo indis­
pensable para obtener la licencia la exhibición de la paten­
te de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito de]

\
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Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportanali­
cencia, y  los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedade“*, Rentas y Arbitrios de esta Villa, 
de diez de la mañana á dos de la tarde de los dias no feria­
dos, en donde les serán facilitadas las que soliciten, previo 
abono de los derechos que establece la tarifa siguiente;

Pesetas»

Por cada metro cuadrado ó fracción en la plaza 
Mayor, calle de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz............................................

Por cada metro cuadrado ó fracción, en cualquier
otro punto......................- .....................................

Los muestrarios, barriles y  demás que se colocan 
en esta época del año al frente de las tiendas. .

5

4

10

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el dia 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y  demás aves que se introduzcan 
en la Capital, serán i'econocidos por ¡os peritos revisores 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los ñelatos, 
en cuyas oñeinas se verificará, además de la recaudación

del impuesto de Consumos, la correspondiente á los dere­
chos de inspección y reconocimiento, y  conducidos después 
á 1-a plaza de los Mostenses, donde se establece el mercado 
al por mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no 
podrá exceder del número de 40, que se sitúe en la plaza 
de Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pe­
setas, en concepto de derechos de licencia, prohibiéndose 
la circulación de dichas aves en cnanto no sea indispensa­
ble para su tránsito directo desde los fielatos ó estaciones 
hasta las referidas plazas.

3.“- Queda también prohibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes ú otros articnlos.

Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cnanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y á lo que exijan las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres, Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargado.s, conforme á la Ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y todos 
sus dependientes tienen la obligación de denunciarles las 
faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 17 de Diciembre de 1907,—Ali Conde de Pe- 
ñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Diciembre de 1907,

if

li

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en.

()iie pasó a,I de8pti>ob.o 
de la Comisión»

thAm ite

acordado por ia Gomídión.

'

FECHA ;í 
dal mismo !

COMISIÓN 1.“—Gobierno Interior.

Ponencia relativa á sentencia del Tribunal de lo Contencioso, 
revocatoria de un acuerdo municipal por el que fué ascen­
dido un Oficial tercero de Secretaria...................................

>

14 Octubre, Sr. Gascón.

-i!

;í
i

1á
1-̂

COMISIÓN 2.^—Hacienda,

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 1903. Sr. Prast. 24 Enero 1906.
Reforma en el persona! de Consumos del extrarradio......... 22 Abril. Sres. Mazzantini

Expediente sobre denuncia de intrusión de! dueño del lava 
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.................... 31 Eiciembre.

y Gascón. - 

Sr. Gascón.,

25 Mayo. íf 

2 Enero 1907, i!
Gratificación al personal que intervino en la formación del 

presupuesto de 19Ü7............................................................ 28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero. í
Gratificación al personal que prestó servicios extraordina 

ríos en el expediente de la Gran Vía.................................. 28 Diciembre. Sobre Ja mesa. 9 Enero.
Concesión de un solar de propiedad municipal para fines in­

dustriales............................................................................ 13 Marzo, Sr. Diez,
d

20 Marzo. 4
Crédito de 2.962'81 pesetas á ios Sres. Portillo hermanos, por 

suministros de ferretería..................................... .........— 4 Agosto. Sr. Diez. 7 Agosto.
Crédito de 5.728‘38 pesetas, adeudado á la Compañía dei gas tí AgüsCü, Sr. Gascón. 14 Agosto. 4
Resolución referente á la forma de pago de expropiációii de 

terrenos............................................................................... 3 Septiembre. Sres. Diez y Gascón.:
lí

11 Septiembre. i'-
Informe del Letrado Consistorial en la solicitud de la Compa­

ñía oLa Unión y el Pénix Español n, sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 30 Noviembre 19oT, Sr. Morayta. Ì4 1 iciembre, ?!

Abono á la Compañía del gas,-por instalación de alumbrado 
eléctrico en e! paseo de Rosales......................................... 22 Noviembre, Sr, Prast. 4 Diciembre. ^

Expediente sobre Jas cuotas que debe satisfacer el gremio de 
alquiladores de carruajes de lujo por ejercicios anteriores 
á 19(17.................................................................................... !9 Noviembre. Sr, Elido. 4 Diciembre.

COMISIÓN Policía Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización de) cerro del mismo nombre....................... 8 Noviembre. Sr, l.equerica. 8 Noviembre. I

Expediente promovido para unificación de las tarifas de ios 
tranvías............................................................ ................... 27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica

é iglesias. 27 Diciembre, {
'1
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La proposición de ia Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................ . ...............................................

Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto* 
móviles, solicitando ampliación de la concesión................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr, Alcalde, relativo 
a tas disposiciones que deberán adoptarse ett lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías.................

El pro;yecto de construcción de un nuevo Matadero.............
Expediente relativo á concesión del servicio de ómnibus au­

tomóviles, solicitada por D, Luis F. Reina........................
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas ó instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cineros, mlm. 23...........

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada a! 
paseo Imperial, pedida por un interesado..........................

COMISIÓN 4.*—Oóras.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables...............................

Proposición referente á la doble vía de las calles de ia Moñ-
lera, Cedaceros y Barquillo................................................

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías.........
Denuncia de la casa. Valencia, 8...........................................

COMISIÓN 5.*—B&neilcencia,

Expediente á instancia de D. Dio Amando Valdivieso soli­
citando se le reponga en el destino de Médico de ia Benefi­
cencia municipal.................................................................

Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales,'pro­
poniendo varias modificaciones al reglamento de la Bene­
ficencia................................................................................

Expediente instruido con motivo de una sustracción de m'ádé-
ras en el taller de carpintería del primer Asilo...............

Expediente á inslancia_de D. Alejandro de Cabo, contratista 
del suministro de paño á los Asilos de San Bernardino so­
licitando devolución de fianza.................................... ,

Expediente relativo & las cuentas de movimiento de fó'ndós
de las Casas de Socorro....................................................

Expediente á virtud de comunicación del Gobernador”civil 
desestimando un recurso interpuesto contra un acuerdó 
municipal relativo á un nombramiento de Farmacéutico
municipal........................................................................

Expediente á instancia de D. Gabino Monje García, renun­
ciando el cargo de maestro cerrajero del Asilo de San Ber­
nardino............................... ....................  .....................

de D. Ceferino Redondo, solicitando la renova­
ción del contrato de la casa que ocupa la sucursal de¡ dis
Into de Palacio............................... ...................................

Expediente de D. Eustasio Canti Alvarez, solicitando nom
bramiento de Médico supernumerario................................

Expediente de D. Ramón Franco Molina, solicitando iñiiáí 
nombramiento.......................

COMISIÓN 6."—Ensanche,

Expediente de enajenación de una parcela de propiedad de 
la Villa, situada en la calle de Guzmán el Bueno, esquina
a la de Alberto Aguilera......................... .......................

Licencia para construcción de una casa hotel en la caVle'de
Lucio del Valle....................................................................

Licencia para obras de ampliación en la finca, núm, ¡7, de ia
calle de las Virtudes...........................................................

Expediente de denuncia de la casa, núm, 3, de la calle de
Tomás López,'.......................... ...........................................

Expediente para obras de reforma en un edificio situado en
el paseo Imperial, núm. 4 .................................................

Expediente para construcción de un edificio de planta baja
en el paseo Imperial, núm. 20.............................................

Expediente de ampliación de la Casa Salud de Nuesira Seño­
ra del Rosario.....................................................................

FECHA
en

pas^ ni despaoho 
de la  Comiflión.

lÜ Enero.

10 Enero.

18 Abril.

20 Junio,
27 Junio,

29 Agosto.

3 Octubre.

7 Noviembre.

14 Marzo 1906,

2 Abril 1907.
22 Abril.

4 Diciembre.

29 Abril.

2 Noviembre. 

11 Octubre.

9 Noviembre. 

26 Junio.

2 Noviembre. 

18 Octubre.

25 Mayo.

26 Agosto.

11 Septiembre.

3 Diciembre. 

11 Diciembre, 

9 Diciembre. 

3 Diciembre. 

II Diciembre. 

2 Diciembre. 

29 Noviembre.

TSAMITB

acordado por la Comhit^a- do1

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

Sres. Santiüán y Leque 
rica,

Sres. Larrea, Senna y 
Diez Vicario, ’

Sres. Fatás y Sema. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sr, Fatás,

Sres. Vicario y Salvador. 

Sres. Paz y Senna.

Sr. Casanueva.

Sr, Lequerica,
Sr. Lequerica, 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

10 Enero 1907.

10 Enero.

18 Abril.

20 Junio.
27 Junto.

29 Agosto.

3 Octubre.

7 Noviembre.

27 Marzo 1906

6 Abril 1907 
27 Abril.

14 Diciembre.

12 Octubre.

3 Agusio.
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FECHA

que Al desp&cbo 
de 1a Coicisidn.

t s ím it e

abordado pot la Gomisidii.
FECHA 

dol mismo.

Expediente para obras de ampliación de reforma del paseo 
de Ronda, núm. 6.................................. ............................. 3 Diciembre. V

Tres expedientes interesando la baja del recargo del 4 por luü 
afecto á las tres fincas del Ensanche................................. 7 Diciembre. > 1

Expediente relacionado con la construcción de alcantarillas 
en las calles de Ferraz, Moret, Rosales y otras................ 2 Diciembre. 1 *

Relación de los trabajos verificados por el Negociado de 
Investigación en el mes de Noviembre último................... 7 Diciembre, » 9

Informe de los Sres. Letrados, manifestando la conveniencia 
de que el Ayuntamiento se persone como coadyuvante de 
la Administración en un pleito contencioso relacionado con 
la apertura de la calle de Narváez............................... .. 2 Diciembre. * 9

Informe de los mismos Sres. Letrados, emitiendo igual opi
nión en otro pleito contencioso, relativo á expropiaciones 
de la calle de O’ Dounell............................. ........................ 9 Diciembre, 9

Expedientes producidos por reclamaciones de los propieta­
rios de la finca, núm, 4, de la calle de Juan de Austria, por 
la variación de rasante de dicha v ia .................................. 5 Julio. á 9

Dictamen retirado para nuevo estudio de la Comisión, res­
pecto á la rectificación del convenio para aperiura de la 
calle de Fortuny............... ................................................. i3 Diciembre. 9 ' 9

COMISIÓN 7.*—Ojrtsii/nos.

Informe del Sr, Concejal inspector á la comunicación del La ­
boratorio, manifestando que los fielatillos de Aragón y To­
ledo no reúnen condiciones para la inspección de las 
carnes.................................................................................. 6 Noviembre 1907. 9 9

Expediente instruido con motivo de la falla de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros................... .. 14 Marzo. Ponencia Sr Casanueva. 3 Diciembre 1907.

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden ios del exrarradio........................... 14 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio,

Comunicación del Sr. Concejal inspectorde Consumos, pro­
poniendo revisión de concierto con el barrio de Canillas., 5 Octubre. 9 >

Expediente por comunicación de un cabo de Consumos, ha­
ciendo varias denuncias................................................ . 3Ü Noviembre. 9 9

COMISIÓN Mercados.

Expediente á instancia de D. Francisco Iglesias y D. Carlos 
Díaz Valero, para la construcción de un Matadero para 
toda clase de reses,............................................................. 9 Sobre la mesa. 30 Octubre.

Expediente relativo A la devolución de fianza por obras ejecu­
tadas en el mercado de los Mosteases............................... . » Ponencia, Sres. Leque-

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........ »
rica y Caballero. 

Ponencia, Sr. Lequeriea,
30 Octubre. 
30 Octubre.

Expediente relativo á la construcción del mercado de ga­
nados............................. ..................................................... Consulta, Sr. Alcalde. 30 Octubre.

Instancia de un particular haciendo proposiciones para cons­
truir este Mercado........................., ................................... 15 Noviembre 1907. 9

Instancia del contratista de obras en el mercado de la Ceba­
da, pidiendo prórroga para su conclusión................... ....

Comunicación del Interventor del Mercado de la Cebada, 
pidiendo se autorice el gasto de 1 4)0 pesetas para adqui­
sición de romanas...............................................................

5 Noviembre. 9 9

2 Diciembre. • 9

COMISIÓN ^Espectáculos.

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,00(1 
pesetas por construcción de una carroza para Jas fiestas 
del Quijote........................................................................... 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 190G.

Irisiaiicia de D, Luciano Uerriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol ............................................... •................................. Ib Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. I." Octubre.

Expediente relativo al arrendamiento del estanque grande 
del Parque.de Madrid.......................................................... 23 Mayo 19Ü7. 9 >

COMISIÓN tO.“ -£sfadfsfíca.

Disponiendo se proceda á rectificar la numeración de la calle 
del Tutor.............................................................................. 5 Septiembre. Sobre la mesa. 7 Noviembre 1907

instancia de loa testamentarios de los Sres. Condes de To- 
rreanaz, en solicitud de que se de ei nombre de estos se­
ñores ó una de las calles en que se alzan los edificios fun­
dados por ellos.................................................................... G Diciembre. 9 >

u n ' , . ■ri
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i Reina, 8............................. 9 9 91 82
2 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2............................ 44 37 9 ■
3 Molino de Viento, 34.......... > 9 95 73
4 Hilario Peñasco, 9............. 43 36 9 *
5 Pontejos, 2........................ 5! 47 1 9

6 Fomento, 6y 8................... 9 7?» 64*1i Travesía de la Parada, nú­
mero 8............................ 1 71 63

8 Callejón de Leganitos, nú­
mero 2 ............................ » » 97 60

9 Fuente de la Teja............. i » > 68 58
10 Concepción Jerónima, nú­

mero 43........................... > » 61 54
11 Prado,4............................ 52 43 9 9

12 Amaniel, 7......................... > 9 78 71
13 Fúcar, 13............................ > 9 80 74
14 Puerta de Moros, 6.......... 53 44 > 9

15 Calatrava, 29..................... 9 151 ¡36
16 Puerta de Moros, 6............ » 9 132 lio
17 Huerta del Bayo, 12........... J 9 85 76
18 Travesía de Trujillos, nú 

mero 2............................ > 9 47 .13
19 Carrera de San Isidro, nú­

mero 4............................ > 9 no 88
20 Santa Engracia, 82............ » 1 83 74
21 Echegaray,19.................... > > 81 70
22 León, 30 ............................ » » 88 70
23 Claudio Coello, 45.............. 82 77 > 9

24 Cerrada............................. 9 9 9 9

25 San Simón, 8..................... > 9 93 74
26 Ribera de Curtidores, nú­

mero 8............................ 9 9 68 60
27 Costanilla de los Desampa­

rados, 15......................... 9 9 140 iP.fl
28 Costanilla de San Justo, nú­

mero 2............................ » > 104 78
29 Traíalgar, 9....................... » 9 61 54
30 Mesón de Paredes, 100 .. . . 9 9 130 95
31 Antonio López, 6............... J 9 141 120
32 Mercado de Trasmiera, nú­

mero 2............................ > 9 57 49
33 Barco, 32........ ................... 9 9 56 50
34 Galileo, 5............................ 9 9 94 82
35 Pacificó, 9.......................... > 9 80 65
36 Tarragona, 25............. ; . . . > » 53 42
37 Juan de Austria, 5............. 1 9 15o 133
38 Blanca de Navarra, 6........ > 9 50 41
39 Rodas, 11........................... 85 76 9 >
40 Méndez Alvaro, 14............. 9 > 115 106
41 Cerrada............................. 9 9 > »
42 Augusto de Figueroa, nú­

mero 4............................ 9 9 98 90
43 Don Pedro, 7 ..................... 1 9 120 97
44 Luna, 14............................. 1 9 62 58
45 Luis Cabrera, 16................ 9 9 80 64
46 San Andrés, 1.................... 46 38 1 >
47 Sagunto, 10........................ » 9 68 60
48 Núñez de Arce, 8............... 9 9 74 69
49 Martin de los Heroa, núme­

ro, 30..............................
Luzón, 6.............................

104 85 9 »
50 9 ' 9 102 90
51 Olivar, 17........................... 9 ■ . 62 57
52 Tres Cruces, 2................... 9 » 62 54
53 San Bernardo, 85............... ■ 9 62 56
54 Juan de la Hoz................... 9 9 52 42
55 San Cosme, 22................... 9 9 98 87
56 Florida, 10......................... 9 ■ 191 163

Relsclún da las Escuelas piiblleas de nidos de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes en el mes de la tecba.
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57 San Ignacio, 3................... > a 66 60
58 Alfonso XII, 9.................... 9 » 50 42
5Q PJaza de Chamberí, mime' 

ro, 7 ............................... 9 * 84 76
60 Princesa, 14....................... 9 9 66 53
61 Guipúzcoa, 4............ ......... 9 9 60 56
62 Principe de Vergara........ 9 9 139 1 1 2

63 Santa Isabel, 12................. 9 92 7f.
64 Fuenterrabía..................... 9 9 130 121

Asilo de San Bernardino., . 9 9 73 ’ 73
Modelo.—Plaza del Dos de 

Mayo, 2.......................... 56 14 9 9

Modelo,—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.......................... ? > 48 3 ;

Norma! Central,—San Ber­
nardo, 80........................ 39 3.5 10 »

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80....................... 9 > 243 220

Escuela Asilo, núm. l ....... 9 9 9 >
Idem Id. núm 2................. 9 9 9 »
Idem id. núm, 3.......... ... 9 9 » »

Total............... 655 562 5.073 4.366

Relaclús de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados y presentes en el raes de la fecha.

S ITU A C IO N

Tres Cruces, 2.......................... .......
Molino de Viento, 3-1.......................
Guipúzcoa, 4...................................
San Bernardo, 80............................ .
Plaza de Ciiamberi.. ; .....................
Juan de Austria, 1............... ..........
Príncipe de Vergara.. .................. .
Luis Cabrera, 16............................. .
Claudio Coello, 4ñ...........................
Callejón de Leganitos, 2 ............... .
Luzón, 6........................ '.................
San Ignacio, 3 (bisj..........................
Princesa, 24....................................
Primer Asilo de San Bernardino . . . . 
Costanilla de los Desamparados, 15.
Fúcar,.13........................................
Echegaray, 19........ -...................  .
Fuenterrabía...................................
Pacífico, 35......................................
Santa Isabel, 12...............................
Méndez Alvaro, 14..........................
Tarragona, 2,5................................. .
Antonio López, 6 ..................... . ...
Mesón de Paredes, 100.....................
Rodas, 11................................ ........
Ribera de Curtidores, 8 . ...............
Caiairava, 29..................................
Carrera de San isidro, 4...................
Puerta de Moros, 6, segundo...........
Puerta de Moros, 6, principal.........

T o t a l ,

• o
i f

38 27
63 41
46 40
63 57
66 40

104 70
165 120
o4 38
40 37
59 50
62 56
47 41
65 50
72 72
72 48
87 46
55 46
69 50
90 55
77 53
68 48
65 5,3
72 60
75 50
69 49
55 50
51 42
39 31
43 36
48 39

989 1 .4 9 5

Madrid 30 de Noviembre de 
colás Escudero, José Portilla.

1907,—Los inspectores, Ni-

SECRETARÍA

En cumplimiento do lo prevenido en el art. 116 de la 
vigente ley Municipal, se anuncia al público que él presu­
puesto ordinario del Ensanclie para 19Ò8, aprobado por esto
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Excelentísimo Ayuntamiento en e] día de la fecha, queda 
expuesto en eí Negociado 6.*', de esta Secretaría durante el 
plazo de quince días, A partir de la fecha del presente 
anuncio.

Madrid 11 de Diciembre de 1907, — El Secretario, 
F. Haano y f7an’ÍÉíío.

. El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 14 
de Noviembre último, en vista de lo actuado en expediente 
instruido eon motivo de reclamaciones en contra de lo dis­
puesto sobre colocación del sifón aislador de cierre hidrAu­
lico en las fincas urbanas, se ha servido disponer como 
rectificación A las prescripciones contenidas en el bando de 
lá Alcaldía Presidencia de 5 de Octubre de 1H98 y  demAs 
disposiciones complementai jas se declare no ser obligato­
ria la instalación del aludido sifón terminal, dejando su 
colocación A voluntad del director de la obra, entendién­
dose que esta disposición no se refiere A los demás sifones 
parciales, que seguirán colocándose en la forma prevenida 
en el expresado bando.

Madrid 1." de Diciembre de 1907.-E l Secretario, F. Rúa- 
no y Carrisdo. .

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día fi 
de! corriente, se ha servido acordar que la calle do nueva 
apertura situada entre las de Sagasta y San Opropío, se 
denomine en lo sucesivo calle de Antonio Flores.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Diciembre de 1907.-El Secretario, F. Rua­

no y Can'iedo.

Cédulas amortizables garantizadas para  el pago  de las 
expropiaciones del Eneauebe.

Resultado del 34 sorteo celebrado el día de hoy para la 
amortización de 34 títulos de la l . “̂ zona, 4'J de la 2,“ y 17 
ti t! ] ̂  3 ^

1. “ Zpna; 293, 430, 431, 535, 737, 7S8, 9.58, 1,082, 1.352, 
1.428, 1.602, 1,60.3, 1.775, 2.271, 2.789, 2.975, 3.058, 3.088, 
3.198, 3.336, 3.548, 3.594, 3.924, 4.019, 4.059, 4.363, 4.374, 
4.522, 4.883, 4.928, 5.220, 5 282, 5.438, 5.683.

2. “ Zona; 72, 139, 178, 310, 608, 830, 934, 1.013, 1.218, 
1.350, 1.522, 1,646, 1.762, 1.770, 1.981, 2.202, 2.233, 2.364, 
2.5.32, 2.923, 3.015, 3.305, 3.417, 3.511, 3.725, 3,890, 3.959, 
4.396, 4,525, 4.585, 4.605, 5.188, 5.531, 5.870, 6.037, 6.052, 
6.227, 6.375, 6.536, 6,876.

3. '̂  Zona: 72, 16S, 180, 325, 428, 704, 763, 782, 807. 888, 
1.448, 1.745, 1.953, 1.960, 2 246, 2.609, 2.865.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 16 de Diciembre de 1907.— El Secretario, 

F . Ruano y Carriedo.

En cuiupliiniento A lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público quelosSres. Martínez y  Vallejo proyectan esta­
blecer una cerrajería y chispería con cinco yunques en la 
casa, núm. 6, de la calle de Juan de Austria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término do quince días, A contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. .

Madrid 18 de Diciembre do 1907, — El Secretario, 
F, Ruano y Garrudo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Luis Montici Bonache proyecta estable­
cer una fábrica de cartón é instalar en la misma una calde­
ra de vapor en el solar, núm. 45, del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el téi'tnino de quince días, A con­
tar desde el de la fecha de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente,

Madrid 20 de Diciembjre de 1907. — El Secretario, 
F . Ruano y CarripAo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Anselmo Rubio y Parrondo proyecta es­
tablecer una carbonería en la casa, núm. l, de la glorieta 
de Alonso Martínez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 20 de Diciembre de 1907. — El Secretario, 
F. Ruano y Garriedo. ,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Román Mata proyecta instalar nn motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de broncista, 
sito en la casa núm, 10, de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Diciembre de 1907, — El Secretario, 
F . Ruano y Garriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Seheneider proyecta instalar un 
generador de vapor para calefacción de la finca en la casa, 
número 3, del Pasadizo de San Ginés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Diciembre de 1907. — El Secretario, 
F. Ruano y Goj-riedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que I). León Mareos Alonso proyecta instalar 
un motor eléctrico de 1‘5 caballos de fuerza en la casa, 
número 3, de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación; expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, dnrante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Diciembre de 1907. —■ El Secretario, 
F . Ruano y Cctrríedo.

S X J B  A .S T -A -S

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar én pú­
blica subasta el suministro de menestra y ntensiüo para los 
acogidos en los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, 
establecidos en Alcalá de Henares, bajo los siguientes plie­
gos de condiciones:

FA C U LT A T IV A S

1. “̂ La contrata empezará A regir el día siguiente al en 
que se firme la correspondiente escritura, y terminará en 
treinta y  uno de Diciembre de mil novecientos ocho.

2. '̂  El contratista se obliga A entregar diariamente por 
su cuenta las raciones de menestra y  utensilio que se le 
pidan, por lo menos con doce horas de anticipaeióu por el 
señor subdirector y  A la hora que este señale.

3. *̂ Eí precio tipo para la subasta será de cuarenta cén­
timos de peseta la ración por cada acogido.

4. " Cada ración se compondrá de las cantidades y ar­
tículos siguientes:

COMIDAS

Carne, 62 gramos por plaza. 
Tocino, 10‘788 id, id, 
Garbanzos, 86‘268 id. id.

1
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Arroz, 28‘756 gramos por plaza.
Patatas, 57‘512 Id, id.
Aceito, 00‘033 mililitros por plaza, ó sean tres litros tres­

cientos mililitros por cada cien.
A jos, 2‘300 gramos por plaza.
Cebollas, 9‘20l Id. id.
Pimentón, 2'300 id. id,
-Sal, 18M30íd. id.
Vinagre, 00‘Ü05 mililitros por id.
Carbón vegetal, 50 gramos por id. -
Idem de cok, 215 id, id.

CENAS

Domingo, judías 115 gramos por plaza. ■
Limes, patatas 150 id. arroz 20 y bacalao 62 id. id. 
Martes, judías 115 id. Id.
Miércoles, judías 83 id. y arroz 20 id.
Jueves, patatas 300 Id. y  carne sin hueso 62 id, id. 
Viernes, patatas 15 id. y judías 57 id, id.
Sábado, patatas 150 id. arroz 20 id. y  carne sin liueso 

62 id, id.
5,^ Los artículos han de reunir las condiciones si­

guientes:
Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é iguales, per- 

seetamente limpios y si no fueran de buena cochura y pa­
raran por la criba del mim. 29, serán desechados, aunque 
reúnan las demás condiciones; judias del Barco ó Leonesas, 
de color blanco y  brillante, sin manchas, ni polvo adherido 
á su envolvente y perfectamente secas y al tomarse un pu­
ñado en la mano y  comprimidas, deberán escurrirse con 
facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura de 
la forma establecida para los garbanzos; el arroz será de 
Valencia, presentará todos los granos secos, blancos, ente­
ros é iguales y escuetos de los envolventes ó películas ex­
ternas, así como de polvo y, paja y  demás impurezas; las 
patatas serán de regular volumen de epidermis tersa y sin 
arrugas no presentando señales de germinación ni haber 
sido dañadas por ios hielos, exceptuándose para el consu­
mo las ilamadas gorrineras; el tocino será de una regular 
dureza, muy compacto de color blanco ligeramente sonro­
sado, sin que pueda presentar señales de rancio ni de des­
composición, su espesor medio será de cuatro á ocho cen­
tímetros, debiendo ser procedente del país con exclusión 
del extranjero, deberá ser conservado con sal común y  sin 
otra substancia alguna, siendo rechazado el tocino que pre­
sentase indicios de descomposición ó de contener larvas ó 
gérmenes de insectos ó entozoarias ó de virus infecciasos 
que pueda perjudicar á la salud: la carne ha de ser de vaca, 
fresca, de Hor, precisamente de tapa Ó de cadera y deberá 
presentarse cubierta de grasa consistente pero no dura, de 
color rojo claro, olor suave, apenas sensible, sin dejar ver 
puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos, ni decolorados y  
será procedente de reses sacrificadas en los Mataderos pú­
blicos el día antes de ser consumida.

El bacalao será precisamente de Escocia ó Noruega, sin 
señales del hongo rojo, que es lo que determina en dicho 
artículo alimenticio principio de descomposición, y  deberá 
encontrarse al tacto duro y terso, sin señales de reblande­
cimiento.

El aceite será puro de olivas, de la mejor clase, perfec­
tamente clarificado y de buen sabor; el carbón mineral de 
fácil combustión, compacto, de regular tamaño y sin mez­
cla alguna, y por último, el carbón vegetal ha de ser de 
canutillo de encina, recientemente hecho y conveniente­
mente cocido, que aparezca compacto y sonoro, de fractu­
ra brillatile, sin tizos y sin mezclas algunas de otras ma­
terias.

Ei contratista tendrá constantemente en el estable­
cimiento existencias de menestra y utensilio suficientes 
para dos meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará 
el local necesario, siendo de su cuenta los gastos de conduc­
ción y colocación de los géneros, así como también la repa­
ración y acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida 
que puedan sufrir las especies almacenadas ó depositadas.

7." El almacén de existencias tendrá dos llaves distin­
tas, una en poder del contratista y la otra en el de la per­
sona que el Sr. Subdirector designe, á fin de que cuando 
haya que abrir para la extracción y reposición de la menes­
tra, iiitenvengaii uno y otro, inspeccionando el represen­

tante de la Subdireceión el servicio y  entrega diaria de las 
raciones, y  cuidando bajo su más estrecha responsabilidad 
que dichas raciones reúnan las condiciones de que so deja 
hecha mención.

8. ^̂ Los Asilos facilitarán dentro del Depósito destinado 
al efecto, los cajones y útiles necesarios para la conserva­
ción de la menestra, y de los cuales se hará cargo el abas­
tecedor por medio da inventario y  responderá en absoluto, 
siendo de su cuenta la reposición de los deteriores que éstos 
sufran.

9.  ̂ El examen de los artículos que que quedan indica­
dos en las cláusulas cuarta y  quinta se hará á su entrada 
en el almacén ó depósito, y  al sacar á la cocina para su 
condimento, los que diariamente se necesiten, serán reco­
nocidos por el Subdirector y  el Profesor de Medicina del 
Establecimiento, debiendo llevar el primero de dichos seño­
res nota de la entrada y salida de las raciones que hubiera, 
la cual se confrontará á su debido tiempo por medio de las 
liquidaciones mensuales que presentará el contratista.

10. Los artículos que no reúnan las condiciones que 
quedan citadas, se devolverán en el acto de advertirlo, 
siendo obligación del contratista reponerlos inmediatamen­
te, y  en caso de no hacerlo, se adquirirán por la Dirección 
á costa del contratista.

Si las devoluciones se repitieran más de dos veces, po­
drá imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid 
multas én relación con la importancia de las faltas cometi­
das en el suministro.

í l .  El consumo de racions que se calcula en el tiempo 
expresado es el de 180.000, no teniendo derecho el contra­
tista á reclamación alguna si el consumo fuese mayor ó me­
nor que el indicado.

12. Si durante el tiempo de la contrata acordase el 
Bxemo. Ayuntamiento el traslado de uno ó ambos Asilos 
fuera de Alcalá de Henares, el contratista no tendrá dere­
cho á hacer reclamación alguna.

13. El importe de la menestra que haya sido suminis­
trada por el contratista, será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Exorno. Ayuntamiento, me­
diante cuenta justificada, que presentará por duplicado en 
la Contaduría del mismo, con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y  Y .° B.“ del Exemo. señor 
Alcalde Presidente.

14. No obstante lo consignado en la condición primera, 
el contratista se obliga á suministrar por Ja tácita si se le 
pide, y  al mismo precio por que se haga la adjudicación de 
la subasta, los artículos de que se trata, hasta tanto que 
previo anuncio de la que ha de regir en el ejercicio próxi­
mo venidero, se adjudique el servicio á otro contratista.

Madrid 16 de Octubre de 19Ü7.—El Director, Pablo Gar­
cía Becerra.

EOONÓMIOG ADM INISTRATIVAS

1. * La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en ei art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1903, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 29 de Enero de 1908, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de! 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr, Concejal designado por el Ayunta­
miento y  uno 'de los señores Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2. '̂ ' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), d u ­
rante las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. *̂ el precio tipo para esta subasta será ei de cuarenta 
céntimos la ración y la partida por donde ba de satisfacer­
se esta obligación figura consignada en el presupuesto que 
habrá de regir durante el año 1908.

4. *̂ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de, consignar en la Caja general dé Depósitos la fianza pro­
visional de 3.600 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pudíendo verificarlo en metáli­
co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose



buLETlN DEL ATUNTAUMIÍTO Dll MADRID Í 1 3 9

éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instruccìén. ,

5, ‘  Las proposiciones para optar à esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el si­
guiente al en’ que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de -Madrid hasta el anterior en que 
aquella haya de tener lugar y durante las horas de doceá 
dos de la tarde y en la forma y  modo que se expresa en el 
artículo 18 del lieal decreto de 24 de Enero de 1905.

6, ” El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda'prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el artículo 25 de la 
instrucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación 
de servicios provinciales y municipales,

7, *̂ El lieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite haber consignado eomp fian­
za definitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad 
de 7.200 pesetas, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados ignalmence que en aquéllas.

8, *̂ Si el i'ematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las

'condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga qne aólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 

, días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, 24 de ia repetida 
Instrucción.

. 9.* El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al lieitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el remate, 

■pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el do apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva,) si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

 ̂ 10,' Ei Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas de! rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuiadae.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura. ■

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte, '

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que io hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando a! efecto antes de formalizar ia es­
critura ó acta del remate, al correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado ei contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe do los derechos reales, si los devengase, y  
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en ias oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contra to.

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cuaiquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro-, 
posición que llaga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del lieitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, hastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo-

riano, D, Anionio R. de Póo y  D. Gregorit Campozano.
15, Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 

ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se 11,  ̂y  los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente, y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, visada por el 
Exemo, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigí bles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 17 de Octubre de 1907.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

D iligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna,

Madrid 12 de Diciembre de 1907, —El Oficial del Nego­
ciado, Leoncio Izquierdo.— V.° B.®— Ê1 Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Modelo de proposición
(qit§ fieberá exíendím en timbrado dsl Ettado de la elaté 1 1 .y al preson- 

llevar otcrito en el eobi'e lo siguiente: paofosicián optai i i.á tBiáSTá
DEL MffHÍAT&A T CteJISILIO A LOU Á&llQñ MliüITtiQ Y Y8RCRAO DS »AN

D......  que vive,,..., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de menestra y  
utensilio para los acogidos en los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino, establecidos en Alcalá de Henares, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en los días..... y .....  de...,., conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dteho suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos),

Madrid..... de.....  de 190...
(Fecha y firma del jyropoJiente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 13 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de 250 
kilos de vaqueta y otros 50 kilos de pieles de cabra para ia 
confección de calzado de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino durante e! próximo año de 1908.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 19D?, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.—El Secretario, F, ífwti- 
jiD y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 13 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de 1.000 
metros de paño negro para la confección del vestuario de 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el 
próximo año de 1908.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne-

A y u n t a m i e
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ííociado de Subastas), en las lioras de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que‘este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuántas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos I os diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este casose presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis- 
))uesto en el art. 29 del Eeal decreto é Instrucción de 24 de 
ICnero de 1905, parala  contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 17 de Diciembre de 1907'—E! Secretario F . Rua­
no y Cuyritdo.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la construcción de una red secundaria de 
alcantarillado tubular en los Cuatro Caminos, bajo los si­
guientes pliegos de condiciones:

Facultativas.

CAPÍTULO PKIMERO

D E SC R IPC IÓ N  RE LAS OBRAS  

Artículo 1.“ Descripción de las obras.—Normalmente A 
la alcantarilla que une A la glorieta de los Cuatro Caminos 
con el sitio denominado «E! Estrecho», se construirán ra­
males tubulares por las calles de los Artislas, Hernani, 
Oviedo, Falencia, Jaén, Ticiano, Teruel; Avila , Juan de 
Olias, Navarra, Castilla, San Raimundo, Carolinas, Al va­
rado, Juan de Pantoja, Carnicer, Almansa, Tenerife, To ­
pete, Goiri, Soler, Lérida, Orden, Cicerón, Dulcinea, Don 
Quijote y  alguna otra de menos importancia, en la que sólo 
se instalará algún pequefio i'amal. En todos los puntos de 
cruces y  en algunos intermedios se dejarán pozos de regis­
tro para la limpieza interior de las tuberías.

En los testeros de cada ramal se colocará una tubería 
vertical hasta la rasante de la calle, para liacer por ella la 
descarga de agua necesaria para la limpieza periódica.

fie dividirá toda la red en seis polígonos, y  en cada uno 
de ellos se colocará un aparato automático avisador de 
roturas y atrancos.

El cuadro indicador de estos aparatos se colocará en el 
ediíieio de las máquinas elevadoras del Norte.

Art. 2.'̂  'iSiberías.—La forma y  dimensiones se detallan 
en los planos. Las condiciones de fabricación serán las si­
guientes; ■

Los tubos se fabricarán en moldes de hierro, y el apiso­
nado se hará con pisones de hierro también.

En el interior de cada tubo se colocarán diez cinchos sol­
dados ó roblonados aisladamente y  con una sección trans­
versal de cualquier forma, con tal que su superficie sea por 
lo menos de 20 milímetros cuadrados.

A  los tres días de fabricados se sumergirán en agua, 
donde estarán por lo menos veinte dias, y  desde la balsa ó 
estanque se llevarán á la obra para su colocación.

Las boquillas de enchufe se picarán para quitarles el 
brillo que deja en la pasta la fundición de que están hechos 
los aros inferior y superior del molde,

Art. 3.“ Colocación en obra. — Después de abierta la 
mina ó zanja y  arreglado el suelo, con la pendiente, se 
abrirá una pequeña zanja debajo de los tubos, que se relle­
nará de hormigón; sobre él se echará pasta de portland y  
arena, para que al colocar la otra pieza con un ligero 
arrastre sobre la pasta se impregne la junta del mismo 
modo que en toda la boquilla donde previamente se habrá 
puesto también, después de sentada se tapará la junta exte- 
riormente con un pequeño cincho ó recrecido de la misma 
pasta, y  se refundirá ¡a junta exterior é interiormente.

Art. 4.® Prweims.— Cuando estén colocados un cierto 
número de tubos y  hayan perdido el agua que traían se 
pintarán interiormente con brea, alquitrán, galipán ó pí- 
xotines. Seca la pintura se tapará la boca inferior y  toda 
la tubería con el tubo ascendente de limpia se llenará de 
agua para observar las filtraciones. Se tolerará una pérdi­
da de 7 por 100 en cada veinticuatro horas que esté llena 
la tubería, ,

Art. 5." Macizado.—Una vez hechas las pruebas se ma-

“̂ ízará la zanja ó mina apisonando cuidadosamente las tie­
rras en una y  otra.

Art, 6.® Arreglo de los pavimentos.— do cuenta dcl 
contratista el arreglo de pavimentos de las calles que 
hayan sufrido deterioro con motivo de las obras.

Para justificar este extremo y  conseguir la devolución 
de la fianza presentará en la -Dirección de Fontanería 
Alcantarillas un certificado del Ingeniero Director de Vías 
públicas municipales, en el que conste se hallan los pavi­
mentos en buenas condiciones, y  caso contrarío, tendrá que 
ejecutar el contratista por su cuenta las reparaciones que 
aquel indique, y  que se harán en todo caso por cuenta de 
la fianza del mismo que tiene depositada, si no las hubiera 
llevado á cabo, después de los treinta días, contados desde 
la fecha de la recepción provisional.

■ CAPÍTULO II

OALIDAn DE LOS MATERIALES
Art. 7.® Ay lías.— Tanto la que se emplee para la fabri­

cación como para la obra será pura, bien de Lozoya, del 
río Manzanares, antes de llegar al puente del Rey ó de los 
antiguos viajes.

Art, 8.® Arena y gravilla .—La arena que se emplee en 
la fabricación de los tubos y  hormigones, será de río, de 
granos mayores de un milímetro, menores de cinco. L le­
nando de agua una botella de un litro de capacidad, y  
echando cien granos de arena y agitando el liquido, lia de 
quedar con la transparencia suficiente para ver las letras 
del tipo nueve al otro lado.

La arena que se emplee en los morteros de las fábricas 
de ladrillo, podrá ser de mina, limpia de tierras y légamos, 
lo cual se probará observando si crujen al ser comprimidas 
con ia mano y  estará desprovista de plasticidad.

En todos los casos, la arena habrá de cribarse por cri­
bas ó zarandas, cuyas mallas no excedan de 0‘004 en cua­
dro para los morteros ordinarios, y  de 0‘002 para los eiiiu- 
cidos, .

Será también lavada la gravilla, y  sin arcilla alguna, 
y  sus granos serán superiores de cinco milímetros é infe­
riores á veinticinco milimetros.

Art. 9.“ Ladrillo.~^F.\ ladrillo que se emplee en la cons­
trucción de las obras de fábrica será recocho ó escafilado 
de los empleados en Madrid y  de la marca que tienen ordi­
nariamente.

Será desechado todo ladrillo que soiuetido á ensayo dé 
un coeficiente de fractura por compresión inferior á 49 k i­
los por centímetro cuadrado.

Art. 10. Cal y portland—La cal que se emplee para el 
mortero en fábrica de ladrillo podrá ser de Valdemorillo 
medianamente hidráulica, desechando aquélla cuyo índice 
de hidraulicidad no esté comprendido entre 0‘30 y  0‘36,

Para el portland no se fija ninguna procedencia, el con­
tratista podrá adquirirlo donde le convenga, pero habrá de 
reunir las condiciones siguientes, que serán comprobadas 
del modo y  forma que ordene el Director de Fontanería- 
Alcantarillas:

PESO
Específico entre 3 kilogramos decímetro cúbico y 3‘20 

kilogramos.
Aparente entre 1‘05 kilogramos decímetro cúbico y 1‘25 

kilogramos.
FINURA DEL MOLIDO

En tamiz de 900 mallas, sólo dejará el 2 por 100 de re­
cibo.

Idem de 4,900 id., el 20 por 100 de recibo.
FRAGUADO BAJO EL AGUA

Principio, después de los treinta minutos.
Terminación, antes de las veinticuatro horas.

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN EN PARTE NORMAL PURA
A loa siete días, más de 25 kilogramos por centímetro 

cuadrado.
A  los veintiocho días, más de 30 kilogramos por centí­

metro cuadrado,
A  los ochenta y cuatro días, más de 40 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
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BESISTÉNCIA A LA OOMi’RESlOS EN l’ARTE NORMAL PURA
A los siete días, míVs de 150 kilogramos por centímetro 

cuadrado,
A ¡os veintiocho días, mds de 400 kilogramos por centí­

metro cuadrado.
A los ochenta y  cuatro días, mAs de 500 kilogramos por 

centiínetro cuadrado.
Serán desechados los que contengan más de 1 por 100 

de ácido suifiirico, más de 5 por lOO de óxido do hierro y  
ensayados esmeradamente aquéllos, cuyo Índice de hidrau- 
licidad sea inl'erÍQr á 0‘44,

h ie rra s—Serán ios corrientes en el comercio.
Att. 11. Hormigonen y morteros. — Se emplearán tres 

tipos. El primero, para revestimiento de pozos, suavizado 
de soeahonos y en cuantas obiais de relleno indk|ue el Ar­
quitecto Director. El segundo, para la fabricación de los 
tubos, y el tercero, en las Juntas de unas piezas con otras.

i . ” Hormigón pobre. S a  compondrá de Ü'SOO metros 
cúbicos de gravilla; 0'400 metros cúbicos de ai'ena, y 150 
kilogramos de portland.

ti," Hormigón rorrienf/i.^Bü compondrá de 0‘ 700 me­
tros cúbicos de gi jivilhij 0‘ tiOü metros cúbicos de arena, y 
400 kilogramos de portland,

d.l Hormigón r ico .—Se compondrá de Ü‘ 800 metros cú­
bicos de, arena gruesa (granos mayores de 0‘0015 metros y 
menores de 0*005 metros)- 0*400 metros cúbicos de arena 
lina (granos menores de uii milímetro), y  500 kilogramos 
de portland. ,

La proporción de los morteros para la fábrica de ladri­
llo, de uno á tros.

Art. lá. Ensayos de materiales. — Será obligación del 
contratista presentar muestra de todos ios materiales antes 
de su empleo en el Gabinete de ensayos de la Dirección de 
Eontanería Alcantarillas, pudieiido el Arquitecto Director 
i'ecliazar los que no eiicuemre aceptables, sin derecho á in­
demnización de ningún género.

CAPÍTULO II I

MEDICtÓN DE LAS OBRAS
Art. i;i. Metro lineal de alcantarillas. entiende por 

metro lineal de alcantarilla la obra completamente termi­
nada, y  en él están incluidos la excavación de la mina, tu­
bería y su colocación, el macizado y cuantas operaciones 
sean necesarias para dejarlas en servicio.

Art, 14. Piesas especiales.— fio entenderán por tales to­
das aquellas que no sean rectas ó tengan alguna pieza mo­
vible, y su abono se hará por lo.s precios especiales de cada 
una de ellas que se indican eti los cuadros de precios, te­
niendo en cuenta que la medición total de las tuberías se 
incluirá la longitud que estas piezas ocupan,

Ai't, 15. Pozos de /impía.—Tanto los ferminales de lim­
pia como los intermedios, se aljoiiaráii por unidades mien­
tras su profundidad no exceda de Ü'30 metros; lo que pase 
de esta profundidad se abonará por metro lineal de pozo 
revestido, el precio que se marca en el cuadro, y en los ter- 
minn.les de litupla se abonai'á además el tubo.

Art, 1(), Pozos auxiliares.— Los pozos auxiliares saca 
tierras, se aboniirán por metro lineal, incluyendo en el pre­
cio el macizado, ,

Art. 17. dcomfiíídn.s,— Se abonarán por metro linea! 
medido on obra completamente concluida.

Art. 18, Carros de lim pia.— I.os cari'os de limpia se 
abonarán por pieza, en completo estado de prestar servicio, 
e.xcepluando el ganado y atalajes.

Al t, ly, Tjtcííiaífíor de roturas y atrancos.—La partida 
alzarla (|ue figura eii i.d presupuesto se justilicará per el 
contratista, y el sobrante, deducida la baja proporcional 
obtenida en la subasta, quedará en poder del Excelentísi­
mo Ayuntaiiiiento,

GATITULO IV

IHUKCCIÓN EACULTATIVA
Art. ‘iÜ, Z>íí-ecc;'díi de las obras y personal au x ilia r.— 

I.íi dirección é inspección de la obra será del Arquitecto 
de Eontaricría Alcantarillas, liste nombrará dos encargados 
p.-ira presenciar cuantas maniobras se ejecuten y cumpli­
mentar este pliego de condiciones y  cumitas órdenes comu­
nique el Director de Fontimería.

Uno de ellos será destinado á los talleres de fabricación 
de la tubería y  otro á la obra, ambos con el haber de cin­
co pesetas diarias cada uno, que serán abonadas cumpli­
damente por mensualidades vencidas, por el contratista.

CAPÍTULO V

CONDICIONES ECONÓMICAS
Art. 21. Precio ít^o.—El precio tipo que ha de servir 

de base á la subasta para la ejecución de la totalidad de 
las obras, será de 174.91)8*08 pesetas, bien entendido que 
el contratista ejecutará durante el ejercicio corriente, obras 
cuyo importe no pase de 82..500 pesetas, continuando el año 
siguiente la ejecución de la totalidad de las mismas.

Art. 22. Modo de efectuar los pagos.—')¿\ importe de las 
obras será alionado al-contratista por el Exemo. Ayunta­
miento con cargo á la partida correspondiente mediante 
certitieaeíones bimensuales á buena cuenta expedidas por 
el Arquitecto Dlrectoi- de Fontanería Alcantarillas con el 
V ," B,*’ del Excino. tír. Alcalde Presidente.

El Arquitecto Director podrá hacerse le retenga al con­
tratista el lO por iOO del importe de las eertl tica cienes, para 
abonárselo en la liquidación fliial de las obras, si asi lo es­
timara necesario para garantir en todo momento los intere­
ses municipales.

Art. 28. Plazo de ejecución.— El plazo de ejecución de 
la totalidad de las obras será de un año, á partir de la fe­
cha en que por la Dirección de Fontanería se comunique al 
contratista la orden de dar principio á las mismas.

El eontratista abouará 10 pesetas en concepto de multa 
por cada día que exceda la terminación de las obras del 
plazo marcado anteriormente.

Serán, sin embargo, contados como ampliación al plazo 
los retrasos motivados por causas de fuerza mayor,

Art. 24. Plazo de garantía.—Terminadas las obras en 
su totalidad; y citada por dos veces la Comisión correspon­
diente para la recepción provisional de las mismas, se pro­
cederá á efectuarlo si esto se encuentra en buenas condi­
ciones, á juicio del Director de Fontanería Alcantarillas, 
empezando desde esta fecha á contarse el plazo de garan­
tía, que se fija en dos meses para la recepción definitiva. 
Transcurrido este plazo, se procederá á dicha recepción 
definitiva, contrayendo el contratista ¡a obligación de efec­
tuar todas las reparaciones que sean necesarias durante el 
plazo de garantía.

Recibidas las obras que sean, definitivamente se practi­
cará su medición y valoración tota!, y de! saldo que resul­
te, se expedirá por el Director de Fontanería Alcantarillas, 
á favor del contratista, la certificación final del importe de 
las obi'as.

Art. 25. Mejora por baja en la subasta.—La reba ja que 
se haga en la subasta consistirá en un tanto por ciento del 
presupuesto de contrata, no admitiéndose proposición al­
guna que no venga redactada en esa forma, y eiiteiuliéii- 
dose que el tanto por ciento de rebaja afecta por igual y  
cada uno de los precios que figuran eii el cuadro núm. 2, 
que han de ser los que sirvan para la liquidación general.

Art. 26. Fianza provisional.— Para concurrir á la su­
basta de esta obra será preciso depositar eii la Caja de De­
pósitos la cantidad de 8,749*90 pesetas (5 por 100 del im­
porte total de las obras) en calidad de fianza provisional, 
cuyo resguardo acompañará á la proposición.

Una vez adjudicada provisionalmente la subasta, se 
devolverá á todos los licitadores, excepto el que haya re­
sultado adjudicatario, los resguardos coiTespondientes.

Art. 27. Fianza definitiva. ~~ Gomo garantía para el 
cumplimiento de esta contrata, el contratista depositará en 
la Oaja de Depósitos el 10 por LOO clel importe total del pre­
supuesto, en la forma que determinan los artículos 12 y 13 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905, para la contrata- 
ciún de ios servicios provinciales y municipales. Esta fianza 
le será devuelta por el Exemo. Ayuntamiento á la termi­
nación de los compromisos contraídos, y previa cei'tilica- 
cióu expedida por el Arquitecto Director do Fontanería 
Alcantarillas.

Art. 28, Alteración de precios.— El rematante no podrá 
en ningún caso pedir aumento ó disminución de los precios 
tipos que figuran en el cuadro m'tiu. 2, á pretexto de alte­
raciones en precio do materiales, mano de obra-, impuestos
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que piidieniii cre.arae sobi'o los miamos por el Esíado ó la 
provincia dm ante el tiempo do cjecueiún de las obras.

Art. 2i). Variaciones al proyecto.—Si durante la ejecn- 
ción de laa obi'as fuera preciso introducir alguna vaiiación 
de espesores, de trazado, de mezclas, el contratista queda 
obligado ;1 ejecutarlas previa orden escrita del Arquitecto 
Director, y  siempre que con ella no sufra aumento el pre­
supuesto. Si las variaciones fueren de tai naturaleza que 
lucieren preciso et aumento de presupuesto, se suspenderán 
las obras mientras el Exeino. Ayuntamiento no autorice 
con su aprobación el proyecto reformado y la cantidad á 
i]ue ascienda.

Si durante las obras, ya por descuido del contratista,' 
ya por exigirlo así tas necesidades de la construcción, se 
ilismitmyese algún espesor ó algún elemento que no fuera 
esencial, y en todo caso, después de ejecutadas las pruebas, 
se descontará en la liquidación la parte cori'espondiente, 
aunque en ello disminuya la cifra por metro lineal, consig­
nado en presupuesto, y teniendo en cuenta los precios de 
detalle que se consignan en el cuadro míin. ti del presu­
puesto.

Art, tJO, Precios contradictorios.—h03 precios contra­
dictorios que haya que formar para la valoración de los 
aumentos y disminuciones de obra, no compiendidos en 
los cuadros correspondientes, se fofmarán contradictoria­
mente entre ci Arquitecto Director y el contratista, y  caso 
de no haber conformidad, el Excmo. Ayuntamiento, á pro­
puesta de la Comisión correspondieute nombrará un ter­
cero que resolverá.

Art. SI. Oonstrucción por patentes.— ]ms cuestiones á 
que pudieran dar lugar la construcción de las obras por las 
¡latentes que disfrutan ciertos sistemas de construcción en 
iiorniigón armado, serán de cuenta y riesgo deí conti atisfa, 
caso de no ufilizar la'del Arquiteeto Director de Fontane­
ría Alcantarillas, D, Mauricio Jalvo, cuya patente pone á 
disposición del que resulte eontratisia de esta obra comple­
tamente gratuita y sin aceptar por ningún concepto otras 
remuneraciones que las que el Ayuntamiento le abona por 
el cargo.

Art. 32. Accidentes del trabajo.—Vil contratista será 
n sponsable de los accidentes del trabajo que con ocasión y 
con motivo de las obras ocurriesen.

Ar. 33, Jurisdicción.—Para las cuestiones que puedan 
suscitarse, el contratista se coneretaiA á los Tribunaies de 
justicia de Madrid.

Art, 34. Gasto de subasta.— Será obligación del contra- 
tisia el pago de anuncio, escrituras, y  en genertil todos los 
pagos que originen la subasta y  forinalización deí contrato.

Art, 35. ifcaciíiJóK.—El no cumplimiento de Jas condi­
ciones de este pliego será motivo de rescisión deí contrato 
con pérdida de la fianza, que pasará á ser propiedad del 
Ex ono. Ayuntamiento, liquidando al contratista la obra 
(¡ue esté terminada y  en buenas condiciones, no teniendo 
en cuenta la cantidad de materiales acopiados.

Al t. 3fi. f7oíídícftíJ¡es ¿jeneraZes.— Además de las condi­
ciones anteriores regirán para todos los ctisos que no estén 
previstos en el presente pliego, las condiciones del pliego 
general de contratación de obras del Estado.

■ CUADRO DE PRECIOS

il/tííeríaíes.
Ladrillo recocho, el KJO, 3‘50 pesetas.
Ladrillo santo, el metro cúbico, 7‘.50.
Cal común de la Alcarria, 100 kilogramos, 4‘40,
Cal crasa, 100 kilogramos, 4‘ 12.
Idem Itidráuliea, el kilogramo, 0‘ 15.
Cemento portland inglés, 180 kilogramos, 22.
Piedra partida, el metro cúbico, 15.
Arena de rio, metro cúbico, 4.
Agua, el metro cúbico, 0‘0.3.
J>osa granítica para tapas, el metro cuadrado, 15*50.

Joriialcs.
Oficial, 4*50 pesetas. 
Ayudante, 3‘50, 
Peón, 2‘75, 
l ’ cón suelto, 2*25,

Tran.‘‘portes.
Transportes do tierras ya elevadas, el metro cúbico, 2 

peseias.
Un carro de metro cúbico de cabida con tres caballe­

rías, nn día de jornal, 15.
■ Volquete de tres quintos de metro cúbico con unacaba- 

ilería, un día de jornal, 7‘50.
Mano de obra. .

Metro lineal de tubería de hormigón armado, incluyen­
do mina y macizado, modelo núin. 1, 15*88 pesetas.

Metro lineal de tubería de bormigón armado, incluyen­
do mina y macizado, modelo núm. 2, 13*08.

Piezas especiales T , modeloi 1 y 2, i'ccta ú oblicua y 
piezas de ángulo, 4D96. ,

Pieza especial -j-, modelo í y 2, recta ú oblicua, 48*40.
Pozos intermedios de limpia, 320*91.
Pozo terminal de limpia, 154*16. ’
Metro lineal de pozo revestido, intermedio de limpia, 

32*12,
Metro lineal de pozo revestido, torminal de limpia 

25*64.
Metro lineal de pozo auxiliar sacatierras, 3*50,
Metro lineal de tubo de palastro, 28.
Absorbederos, 27.
Metro lineal de acometidas paiu absorbederos, urina­

rios y fuentes, 7*08.
Carro cuba de limpia, depósito de agua portátil, 5.140.
Indicador para caso de roturas y atrancos, 400,
Madrid 2Ü de Sepliembre de 1906.—Mauricio Jalvo,

Económico administrativas.

1. -** La subasta se verificai'á con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 24 de Enero de 1908, á 
las once, simultáneamente en la segunda Casa Consistorial 
y en la Dirección geiiei'al de Administración (Ministerio de 
la Gobernación), bajo las presidencias que se designen,, 
asistiendo también al acto otro Si-. Concejal designado por 
el Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hal arán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te laa horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate,

3. ® El jireeio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 21 del pliego de condiciones facultativas y la 
partida por donde lia de satisfacerse esta obligación, figu­
ra consignada en el presupuesto del corriente, año, 82.500' 
pesetas y 92.498*08 pesetas que se consignarán en el de 1908.

4. *̂ Los licitadores que concurran á esta suíiasta habrán 
de consignar en la Caja genera! de Depósitos, la fianza pro­
visional de 8.749*90 pesetas, consistenies en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción.

5. *̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en Ja Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y  duraiite las horas de doce á dos, 
ó en la Dirección general de Administración, en los mismos 
dias hábiles, y durante las horas de Jas doce á las dos, y en 
la forma y modo que se expresa eii el art, 18 del Real de­
creto de 24 de Enero de 1905,

6. ** El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida tormi- 
naiitemente la transferencia de Jos miamos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

T,'“ E! lidiador á cuyo favor quede el remata, se obliga 
á coiicuri'ir á las Casas Consistoriales el dia y hora que se 
Je señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan-
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do ol (locumeiitoqTie ficcedite hfilior consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depdsif.os la cantidad 
de 17.4í1i:)'80 ptí?etas, para garantir el eunipliinicnto de este 
contrato, pudiendo taml>ión veriiicarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
seri'in computados igualmente <juc en atiuellas.

8.'‘ Si el 1 emataiitc no prestase la fianza definitiva, ó no 
conciuTíera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
eondicíones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
do una prórroga que sólo podinl serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se teiidrú por rescindido el contrato, ú perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción,

fJ.‘̂  El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al lieitador en la obligación de cumplir el 
contrato ai le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento solo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El .Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Eiiero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante A 
cualquiera de las condiciones estipuladas..

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que liubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá Lugar á 
riesgo y ventura, ■

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar iugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á sati.sfacer los gastos
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de Ja inserción de todos ios documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, arftes de formalizar la ! 
escritura ó acta de remate, el cori’espondiente resguardo : 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También ' 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­

, trato. ' -
14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­

presentación de otro ó de cualquier sociedad, deberá in­
cluir, dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del lieitador para gestionár á nombre y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cual­
quiera de los Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel SLiria 
Moriano, D, Antonio lí. de Póo y ü. Gregorio Campuzano.

15. -Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papo! del timbre del Estado de la 
clase 1 1 , y los resguardos.de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especia! de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al lieitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tan­
to que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate

1(1. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Arquitecto Director do Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon­
sabilidades exigiblcs, se devolverá la fianza al remataiito.

17, El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato eon loa obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, les requisitos pitra su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de traijajo y el precio del 
jornal. ■

Madrid 27 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

D iligen da .— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 7 de Diciembre de 1907,—Él Oficial del Nego­
ciado, L. Izquierdo —V.“ B.”— El Secretario, F. Ruano y 
Oaj-riedo. ' _

Modelo de proposición
(que debê 'á extínderse eii pfjpd timbrado del Estado de tíi clase y al prê  

setiíarse Usvar escrito en et sobre lo si ¡jai ente: proposición para optar á 
JjxY SUR asta DK ÁJyCANTAHIlJMJlQ TURURAll líN ROS CUATRO CAMINOS),
D ..... que vive , , entei'ado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación para la construcción de una red 
secundaria de alcantarillado tubular en los Cuatro Cami­
nos, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia en los días.....y ......  de....., confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicha construcción, con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó
con la baja de..... tanto por ciento—en letra—en el precio
tipo).

Madrid.....de.......de 190..,..
■ {F irm a del proponente).

LIOIÍKCIAS EXCEDIDAS

jPor el Negociado 3 °  {PoUcia urbana).
D, Tirso Garcia, café y chocolatería, Príncipe, L4,
D. Denretj'io García, carnicería. Cardenal Cisneros, 43. 
Doña Leonor Múgiea, venta de gramófonos, Galdo, 2. 
D, Patricio de la Fuente, ultramarinos, San Vicente, 11. 
D, Restituto Palacios, venta de pan, Garellano, 4.
I). Eustasio Casado, venta do pan, Bravo Murillo, 117,

Por el Negociado 4.° ( Obras).
Construcción, San Bernardo, 63 y  San Isidro, 17. 
Reforma, Don Pedro, 6, interior.

' Por tíl Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de un garage en el solar, núm. 3, del pa­

seo de la Castellana.
Construcción de un departamento adosado en el salón 

de máquinas de electricidívd y platería en el interior de la 
finca, núm. 30, de la calle de Goya.

Revoco de la casa, núm. 27, del paseo de la Castellana, 
esquina al paseo del Cisne.

Construcción de una cuadra y  pajera, «Sociedad anó­
nima de ómnibus de Madrid», en el interior de la casa, nú­
mero 2, del paseo de los Pontones.

Construcción de una casa de nueva planta en el solar, 
número 59, de la calle de Bravo Murlllo,

Ejecución de obras de reparación en la finca, núm. 5, 
de la ronda del Conde Duque.

Derribo de una casilla, y construir un muro de cerra­
miento en el sotar, núm. 6, de la calle del Zarzal.

Alquilar la finca, núm. 3, de la calle del Marqués de 
Villaraejor,

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca, mira. 3, de la ronda de Atocha, _

Derribo do la casa, núm, 7 antiguo, del paseo de las 
Delicias.

Cercado de unos terrenos en el solar, núm. 119 provi­
sional, de la calle de Embajadores.

Ejecución de obras de reforma en ei interior de la finca, 
número 2, de la calle del Marqués de Urquijo.

Alquilar la tinca, núm. 4, del paseo del Cisne,
, Construcción de un pabellón, con destino á vaquería, 

eu la calle do Alcántara, esquina á Maldonado.
Construcción de un edificio destinado ú estibio, y otro
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para vivienda, en el camino de Ciiainartín ó continuación 
de la calle del Pinar. .

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
linca, mim. 73, de la calle de Alcalá.

Construcción de una linea de nueva planta en el solar, 
número 4, de la avenida de la Plaza de Toros,

Construcción de un cobertizo y vallar un solar, en el 
número ¡7, de la ronda do Sejíovia.

Construcción de una finca de nueva planta en el solar, 
número 50, de la calle de Santa Engracia.

Construcción de una ca.sa destinada ú taller y  vivienda, 
y  un pozo de ag'ua potable en el luiin. 18, de la calle de 
'Fernández de loa Itíoa.

Construcción de dos naves en el interior del solar del 
pasco de circunvalación del Hipódromo, con vuelta al pa­
seo de Konda.

Por la J)trecci<jn de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 18,
Acometidas á la alcantarilla general, 3.
Idem de agua del Canal, 4,
Idem id, de tubería del Ayuntamiento, 1.
Idem id. elevada, 1,
Keparadón de tubería del Canal, 7,
Total, 34,

COMISION EJECUTIVA DEI MONTEPIO MUNICIPAL
Ewtracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 

el día 2 de Diciembre de 1907. ' .

, Conceder á Doña Aurora García y á Doña El viva Eccli 
y Guillén, viuda y  liuórfana, respectivamente, deD . Adol­
fo Eech, Jefe de Negociado de segunda dase de la Secre-

taria general, la pensión vitalicia de priinera dase, impor­
tante 1.666‘66 pesetas anuales, que se distribuirán por 
mitad. .

Conceder á Doña Isabel Aguado y Borgbini, viuda de 
D. Adolfo Sanz de üjirando, Oficial segundo de la Conta­
duría de Villa, la pensión vitalicia, de segunda dase, im- 
poitante 750 pesetas anuales.

Conceder á Doña Ana María Santos y Herrera, como 
viuda de D. José Aguilar y Molina, Médico primero del 
Cuerpo facultativo de la lieneficenda municipal, la pen­
sión vitalicia de tercera cinse, importante GOO pesetas 
anuales.

Conceder á Doña Maria del Buen Suceso Martínez, huér­
fana de D. Francisco, la acumulación déla  parte de pensión 
que ba venido tlisfrutando por igual concepto, su hermana 
Doña María del Pilar, que ha contraído matrimonio con' 
D. Pedro Jiménez, en 26 de Julio último.

Cotización en Bolsa de los valoi-es inunicipales en los dias 
del l'd al 19 de Diciembre de 1907.

TJJLT l-m i A

i\TERIDS n íA S

1 .a 1 4 IG IT IH

Sisas....................... 80 » > • > t
Empréstito de 1861., 102*00 » » * » 102*90 »
Idem de 1368........... 70 1 » ■ » 1 »
Resultas.................. 85*50 85*50 85*50 S5*5Ó » 85 >
Expropiaciones (In-

terior).................. 98*50 * 9S‘50 » f »
Idem (Ensanche)___ 96*25 . » 96*25 % 06*25

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto d̂ l íünsanche de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS

• i

CRÉDITOS

PRtBTAS

INCDKSOS POCMALUADOS

Daiilii el 7 de 
Jíiciembre de

Del 3 al tide 
Dicítímbre de f7,

PERRTia

n>ul inyírp-ao' basta 
fí de niciembre I0u7

fRSRTÂ

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos...................................................
3. “ Subvención de! Ayuntamiento..............................
4. ® Resultas............................................................

3.630,221*58
37.975*97
4.533*53

657.069
17.070
37.266*58

3.022.130*61 
1S.8%*90 

. 4.379*76 
1.732.921*62 

4.035*85 
31.763-26

»
»
n
tí *

’t83*!,3

3.022.130 61 
18,8%'90 
1.379* 76 

1.732.921*6*2 
4.035‘,s5 

31.940*39
5.“ Imprevistos y eventuales................................................
S,“ Reintegros....................................... ............. ..............

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Toial de ingresos ¡ormaiizados............................

4 3  U  36̂ 66 
))

4.8!4.128 
289*99

183*13
30*05

4.814.311*13
320*04

4.3S4.l36‘(i6 4.814.417*99 213*18 4,814.631*17

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento,
Policía de seguridad........
Policía urbana..................
Obras públicas.................
Cargas. ‘
Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Toial de pagos foTrnalizados.

CREDITOS

auLüMYAtlf>H,

211.9.>2'31
146.282‘4')
325.148*01

2.237,730*46
85f>.047'0S
12.900*50

3.789.06b‘76

3.78*>.06n‘76

CASOS EJECUTADOS

Ijista eJ 7 
Dícioniljre de l!>o7.

192.586*75 
122.564*51 
239.249 9Q 

1.4‘26.704'34 
521.474*61 

9.594'68
2.512.174*88

2,244*83
2.514.419*71

1M S  al t'Í J» 
JKCíembrü ilr I'Jh?,

23.245*39
22,672*12

1.639*73
4/.557-2 i 
2.777*26

30.334*50

r»ltil i!e liiftA 
11 de Dícifimbro h.'07

¡92.580*75 
122.564*51 
262.495*38 

1.449.376'46 
521.474*61 
11.234*4 !

2.559.732'12
5.022*09

2.564.754*21

m
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BALANCE

Ingresos íormalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.........  ..

Pagos ejecutados.,, 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

pe se t a s

4.814.31 r  13 
5.022*09

2.559.732*12
320*04
B

pe se t a s

4.809.289'04

2.559.412*08

Existencia en Tesorería. 2.249.876*96

Ingresos y pagos verificados por cuenta del -presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

CRÉDITOS
IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

C A P I T U L O S
preBiipuestos. □aalu 1% de 

Didembra do 1007,
Oel IS al 21 do 

Dicierahre de 1907,

PBtaTia

Total i)iítr6.8oa hasta 
d21 de Diobre.

THBBTiS

\ P rA p in « .  * * .........* ............ ................................................................... .. 3.842*27 2.474*74 'ít 2.474*74
S.** M o n te s ....................................................................................................... 5.ÍÍ50 1.567*58 » 1.567*58
3.® Im p u es to s^ ........... é ................................. ... ............................ .. 3.316.648*25 3 .105:743*02 76,289*80 3.185,032*82
4."  ̂ R ftnfifÍAAnAfft........................................ * .................... . . . . . . . . . . . . 85.139*30 71.5*23*65 95*50 71.619*15
R.® TnairiiAnííSn prih lir^A ........................................ ................................... » J) J>
6.^ C o r r e c c ió n  p ú b i i c d . . .................. .. 254*50 203*60 y> 203*60
7.*  ̂ R x ír íL n r íiín á r iA S . ........... ........................................... ¡ .389.086*95 1 ,061 .740 ':« 4.957*74 1.066.698*29
8." R e s u l t a s .................... .............................................................................. 82.152*59 76.1.52*59 fí 76.1,52*59

26.467.389*66
174,247*29

25.265.257*43
94.470*31

708.451*04 25.973.708*47
94.482*310 .° R flin  L ftgrn s... ....................................................................................... 12

h g r e s o s  p o r  r e in te g r o s  d e  c a n t id a d e s  l ib r a d a s .................
31.525.210^81

1»
29.679.133*47 

104.600*91
792.806*08

267*36
30.471.939*55

104,868*27

T o t a l  d e  (a p re s o s  í o r m a l i x a d o s  ................................... 31.525,210*8.1 29.783,734*38 793.073*44 30.576.807*82

PAGOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

aiilorliados.

»iiSBTAI

PAGOS EJECUTADOS

iTasta el 14 d« 
Diciembre de 1907.

MSBrAl

Del 15 al 2t da 
Dioiemhre de 1907,

reaETaa

Total de pâ oa htibtB 
d 21 deDjcbre,1907,

PBBBTáS

1. “ Gastos del Ayuntam iento..........................................
2. " Policía de segu rid ad ...................................................
3. " Policía urbana y ru ra l................................................
d.** instrucción pública..................................................................
5,“ [lenellcencia............... ...............................................................

1.483.T57‘06 
1.716.'288‘ r2 
5.3.51.899*85 

602.689*78 
1.472.408*97 
3.931.860*41 

397.613*98

17.892.492*37 
31.945*70 

116,6% 
300.000

1.331.560*48
1.524.275*86
4.397.262*68

499,236*94
1.210.608*33
3.0/5.852*56

374.725
»

16.114.557*82 
11,523*96 
93.408*35 
S.O00

95.617*81 
119.286*58 
93.773*44 
90.391*38 

107.494*59 
57.407*56 
7.625

7^5.532*70
416*66
»
D

1.430.178*29 
1.643.562*44 
4,491.036*12 

589.6'28'32 
1.318.102*92 
3.133.260'12 

382.350

16.870.090-32
11.943*62
93.408*35
ÍS.OÓO

fi.'*' íMiras pnhl¡AAR ................... ....................................
7. " Corrección pública.......................................................
8. “ M ontes............. ............................................................
9.*’ C a rg a s ........................................................................................

10,  ̂ O bras de nueva construcción................................................
11 .*’ Im previstos................................................................................
12.“ í*  ̂u ltas........................  ..........................................................

P agos  por devoluciones de ingresos............................... ..
33.297*252^24

h
28.661.01b*7S

141.044*49
1.327.545*72

8.588*78
29.988.562*50

Í49.KÍ3'27
Total de papos ./brm«/f>a (ios........................................... 33.297.252*24 28.802.061*27 1.336.134*50 30.138.195*77

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados..... 
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

30.471.939*55
149.633*27
u

29.988.562*50
104.8óS*27
B

30.322.305*28

29.883.694*23
438.61*2*05

e
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PKBSUPUESTO ORDINARIO DE 1907

ESTADO ílemoatrativo y balaüce de las operaoiones de contabilidad veriñcadas por cuenta del citado
presupuesto, hasta fin del mes de Octubre de 1907.

INGRESOS

DEBE
'

HABER SALDOS

CRÉDITOS 
presiipiiê lo? 
para lÜUT,

riECAUDAClÓN OBTENIDA
d e u d o r e s ACRKEDORES

U A r i  1 U LiUo
DEPlLimiüE TOTAL Hull Ni

j( (ilitri 1» nil.
ti ti nti

ji Igiitnbri li 1(1!.
TOTAL iD̂ resos 

por realíiar,
Eymso d« ingre­

so sobre  los 
presupuestos.

í.'* Propios..................
2." Montes.......•........

3.8IR‘27 » 3.8-i2'27 i.926'94 547*80 2.474*74 1.367*53 »
5.850 ■ » 5.S50 1.308*48 ! ; 1 ‘40 1.41?‘.8H 4.430*12 K>

íi.° Impuestos.............. 3.3ló.6-l8'25
85.139'30

9.439*70 3.326.087'95 2.77Ò.4S6 193.049*46 2.9o9.5.35*46 405.085*86 48.533*37
4.“ Beneficencia.......... 2.745 24 S7.SS4‘54 70.155*01 1.324*47 71.4/9*48 10.405*06 »
5." Instrucción púijlica h 7> y> » u » »
6. “ Corrección pública.
7. °  Extraorciinarios.,. .

254‘50 » 2.5.1'50 152‘7Ú 50*90 203*60 50*90 n
Í.389.ó86‘95 62 232*72 1.45l.Qi9‘67 1.031.374'42 14.968*27 1.046.342*69 405.576*98 VI

8." Resultas................ 82.152'59 » S2.152'59 76.L52'59 /6.152*59 6.000 »
9.“ Recursos le g a le s  

para cubrir ei dé- 
ncit...................... 2Ó. 467.389'66 47,99ó‘50 26.515.385'16 21-.709.822*55 2.055.158*59 23.764.9Sm 2.750.404*02 lì

10." Reintegros............. J74.247‘29 40‘90 174.288'19 93.551‘88 546*51 94,098*36 80.189*80 »

31.525.210*81 122.454*16 3L647.664'S7 25.7Ó0.930'57 2.265.757*40 28.026.687*97 3.669.510*27 48.533*37

PAGOS

DEBE HABER Simo KEssooa

CAPÍTULOS CRÉDITOS
tr̂ DsferiUoN

PACOS EJ 

Oitii ni
I( Oitilri li 1)17.

ECOTADOS

Hi ti mu ' 
lit ItlitllN Ó I))?.

TOTAL
para H307.

AUMENTO 
por Iransfe-' 

rencíi»
EEbTteRes TOTAL

RESTO 
(fidili ̂ ríjnpidli

1,"G a s to s  del
1.490.974*66 175.546*41Ayuntamiento » 1.203.374*40 107.053*85 1.315.428*25 1.452.357*06 31.000 7.617*60

2.*’ Policía de se-
1.720.976*81 218.589*82guridad.........

3.'‘ Policía urba-
3.C0Ü 1.374.184*08 12.5.202*91 1.502.336*99 1.716.288*12 3.000 1.688*69

na y rural___ 6.000 3.532.667*91 517.246*43 4.105.914*34 5.3J8.899‘S5 9.000 3.774*59 5.361.674*44 1.255.760*10
4,'* í ns tru cc ló  ii

604.340*30 111.586*05pública..........
S.** Beneficencia..

» 406.605*23 86. i 49*02 492.754*25 602.689*78 » 1.650*52
í> 1,082.] 16*01 93.018*45 1.180.134*46 1.466.408*97 6.000 3.822*31 I.476.23I‘*28 296.096*82

tí." Obras públicas 
7,® C o rre c c ió n

62.000 2.646.679*93 335.963*20 3.044.6 13*1,3 3.993.860*41 » 210 3.994.070*41 949.42/*28

pública......... y> 328.975 30.500 359.475 397.613*98 í> » 397.6;3‘98 38.138*98
8." Montes......... y> » » » » 5) íi »
9." Cargas.!....... 52.000 14.738.096*33 1.114.917 15.905.013*33 17.870.492*37 74.000 10.150*61 17.954.612*98 2.049.624*65
0,“ Obras de nue­

va construe-
31.945*70 ‘20,416*74ción.............. » 11.112*30 416*66 11.528*90 31.945*70 » 74.256*46

1.® Imprevistos.. y> 79.(JD0‘22 14*408*13 93.408*35 116.696 » 190,952 46 97.574*n
2." Resultas....... » 25.000 Ì) 25.000 300.0*)0 T> 30O.U0O 275.000

123.000 ¿5.482.811*41 2.429.875*65 28.035.6.87*06 33.297.252*24 123.000 103.170*78 33.523.423*02 5.487.735*96

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

SALDOS
DEBE HABER

D E U D O R E S A C R E E D O R E S

/ Realizados...................................................... » 28.026.687*97 » J>
Ingresos.... ! Devueltos........................................................ 122.454*06 » » ‘ Í>

\ Líquidos........................................... .............. » » » 27.904.233*91
( Ejfiéiit.ados...................................................... 27.912.687*06 » y>

P f t C O S ............... i Reintegrados..................... .............................. » 103.170*78 » »
f Tj[qiniln$! .......................................................... » » 27.809,516*28 »

Existencia en. 1 eso rería .......... . ,, , 94 717*63 » 94.717*63 ij

28,129.858*75 28.129.858*75 27.904,233*91 27.904.233*91

i
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas por cuenta 
del Ensanche, hasta fin del mes de Noviembre de 1907.

INGRESOS

PAGOS

DEBE HABER SUDO UEEESOE
CAPÍTULOS PAGOS EjECtn'ADÜS

CREDITOS imsiii
p*fIrusltriitít.

RESTO 
döl crédito 
p re Slip desi p.LrinsTeridos, tí tdilin tí 11(7.

ti ti Bill
tí Itiitili» lltT.

TOTAL pPösûMieslns 
para 1&U7, REIITÍSIKIS TOTAL

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento........... V 176.924*49 15.662*20 I92.r>86‘75 214.952*31 » 16*66 211.908*97 19.38*>*22

2.“ Policía de seguri­
dad.................... V 109.788*06 9.056*85 118.845*51 146.282*40 » » 146.^2*40 27.436*89

3,’ Policía urbana y 
rui'al........... » 281.261*11 5.953*65 237.214*76 .825.148*01 » » 325.148*01 87.933*25

4.“ Obras púbíiciis. .. !.301,158*62 I09.0o2'47 1.413.221*09 2.237.736*46 V 273*33 2.238.009*79 8*24.788*70
5.* Cargas................. » 518.303*36 3 171*25 521.474*61 855.047*4)8 » » ®5.0’47*0S 333.572*47
tí.® Imprevistos.......... » 7.064*28 2.50P80 9.569'OS 12.9Ú0'50 í> » 12.900*50 3.331*42

» ‘2.347.500*52 U5.U1*28 2.192.911*80 3.789.066*76 » 289*99 3.789.356*75 1.296.444*95

BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos... 

Pagos.. . .

Realizados...........................
Devueltos.............................. .
Líquidos................................
Ejecutados............................
Reintegrados.........................
Líquidos................................

Exisiencia en Tesorería.

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACHEEDORES

TO 4.814.128 10 7>
1.409*83 » Tt
» » » 4.812.718*17

2.492.9ÍPS0 » )>
289*99 » »

» » 2.492.621*81 »
*2.320.096*36 2.320,096*36 ))

4.811.417*99 4.814.417*99 4.812.718*17 4,812,718*17

Madrid 21 de Diciembre de 1907.— El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN__DE CONSUMOS
Itesumeii general de la recaudaciÓ7i obtenida por el arre7i~ 

datai-io del impuesto de Consumos en la semana del 3 al 9 
de Diciembre^ según estado fecha 13 del misrnOf ^'emitido 
por el ai-riendo en cumpíimieuío de la condición 29 del 
contrato.

FúBetRS»

Sección — Derecíios de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. -175.927*08

Suma y sigue..................  ■175.92V‘5S

Pesotns,

Stima anterior................. 475.927*58

Siícción 2.*̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 54,902*95

T o t a i.........................................  550.830*51

Recaudado en el eitrarradlo por la Adiululstraclún municipal 
En la semana del 3 al 9 de Diciembre del co­

rriente aüo.................................................... 4.822* 14

CAPÍTULOS

DEBE H ABE R SALDOS

'*

c r é d ito s
jiresupiiuLoa 

para IÜü7* Dr.tkdtDt!. TOTAL
RECAUDACIÓ 

Stsl) en
(i (ilitri tí lltT.

N  OBTENIDA 

la fí BFS
dé KtrRnbrí dt ]M7.

TOTAL
(ttItBEÍ

INGRESOS 
par reiliiir.

itaeimts

Eittit tíint"iti Itili 
III JUlUIItlllI.

1.“ Contribuciones y
• .

recargos........... 3.630.221*58 1» ’ 3.630.221*58 3.02-2.130*61 y> 3.022.130*61 608.090*97 »
2,o Venta de terrenos. .37.97.5*9/ P 37.975*97 16.115*39 2.781*51 18.896*90 19.079*07 » i
3." Su bvención  del

Ayuntamiento.. 4. i33‘53 1) 4.533*53 1.379*76 Q 4.379*76 255*38 101*61
4." Resultas............. 1.727.936* j? » 1.727.936*57 1.732.921*62 » 1.7.32.921*62 » 4.985*05 i5.® Im p re v is to s  y ■

e\entuales....... 17.070 17.070 820 3.1! 5*85 4.035*85 13.034*15 »
C.® Reintegros.......... 37.266*58 1.409*83 38.676*41 31.348*51 411*75 31.763*20 6.968*13 .54*98

,U455 004-23 1.409*83 5.456.114*06 4.807.815*89 6.31*2*11 4.814.128 647.427*70 5.14 í '64
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Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y extrarradio de esta Capital,
durante el tercer trimestre de 1907. II

1 *  S E c o i O i s

PRECIO CASCO Y  RADIO EKTRftRRADIO AL 50 POR 100

67

Anadee.................................................................
Gallinae................................................................
Gallos............................... ...................................
Gansos................................................................
Patos....................................................................
Pollos...................................................................
Las demás aves caseras y silvestres..................
Perdices...............................................................
Conejos................................................................
Liebres............................. ...................................
Capones................................................................
Codornices........ * ................................................
Palomas...............................................................
Palominos............................................................
Pichones..............................................................
Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones...............
Pavos.............................................................. . • ■
Gallipavos...........................................................
Gallinas de Guinea..............................................
Faisanes..............................................................
Aves trufadas..............................................  . . . .
Conservas de aves y caza menor........................
Carne de borrego.................................- ..............
Idem de cabrito....................................................
Idem de carnero 
Idem de cordero 
Idem de toro 
Idem de vaca 
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias.. 
Carne de caza mayor 
Idem de ternera 
Idem de cerdo
Despojos ó caldos de borrego, carnero, étc
Idem de cerdo ó vaca.................................
Idem de ternera.........................................
Idem frescos no especificados, que se introducen

por Jos fielatos................................................
Carnes guisadas y preparadas en salmuera----
Ideni EEuadas en seco ó ahumada,s, no especifi 

cadas
Despojos salados de todas clases 
Jamón 
Tocino
Mantecas de cerdo frescas 
Idem Id. saladas 
Chorizos 
Longaniza 
Morcilla 
Embuchados
Lomos adobados en tripa ó sin ella 
Mortadela 
Salchichón 
Sobreasada
Extractos de carnes en general.........................
Pentonas, líquidos peptouizados y carnes líqui 

das
Sebos en rama 
Idem fundidos 
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla.,.
Lenas de todas clases.........................................
Ramaje 
Acido acético 
Idem olèico...
Oleina
Aceite de oliva............................................... ..
Petróleo........................ .....................................
Gasolina..............................................................
Motonafta.......................................... .................
Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industriales.................................
OJeonaíta.............................................................

do
tmidftd, UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0‘30 4 ]'20 y> »
0‘20 206.769 41.753‘80 238 25*80
()'30 10.740 3.222 8 1*20
0‘30 68 17‘40 » lì
0'30 2.024 607‘2C D »
0''’0 56.680 1L336 i .133 113*80
0‘30 6 1‘80
0'20 6.955 1.39 i 681 68*10
O'ló 181.059 27.158'85 136 10*20
0'20 2.091 418'20 2 0-20
0'50 255 127‘50 D A
O'IO 6.719 671‘90 ti B
O'IO 4.053 405‘30 23 1*15
O'IO 3.JÓ1 34b‘ 10 » B
0‘ i6 61.407 6.140‘70 » ■ »

OTO 8 0'80 B
1‘25 817 1.021‘25 n »
P2f> 1 1‘25 » >i
P25 14 17'50 » V
T ‘1S 1 P25 v> »
2 ir )) »
0'5ü 801 400'50 » B
0‘2ó í> D » »
0“?5 16,146 4.036*50 » B
0.‘25 2 0‘50 >1 Tt
0'25 848.333 212.083'25 98.580 12.322*50
0“Añ 33.557 8.389-25 Ó.L58 769-75
0̂ 25 3.711.142 927.785*50 67.740 8.467*50
0'2ó » Ì9 » »
OTO 97 38‘80 >} 1>
OTO 400.830 160.352 657 131 ‘40
0‘30 » « í> r>
0‘50 75.939 37.9b9‘50 609 152*25
2‘50 21.613 • 54.032-50 &
1 5.619 5,649 B

OTÓ 8.355 1.253 25 »
OTO 2.063 825.20 » »

OTO 3.449 1.379*00 »
OTO 382 152-80 B m
OTO 268,407 107.3i)2'80 4,042 SOSTO
OTO 2.089 835*4/0 1,852 370*40
OTO 3% 158-40 118 23*60
OTO 742 296-80 »
OTO 55. /62 22.304-80 1.031 210*20
OTO , 705 282 44 8*80
OTO 416 166'40 10 2
0'50 770 385 21 5*25
0‘50 812 406 B
0‘50 1.198 599 B
0‘ñ0 24.853 12.426*50 731 182-75
Ú'ñO 143 71'50 B
1 558 558 » B

0‘50 1.973 986*50 20 5
OTO 59.269 5.926'90 1-068 53'40
OTO 25.9/5 2.597*50 B B
0‘Ü7 139.646'70 79.598'{)1 6.577*50 1.874*62
0'60 31.983-61 19.190*16 466 139*80
0‘30 22.730 6.819 3.088 463*20
0\ñ0 3.719 1.859*50 8 2
0‘21 A D )> »
0‘21 17.187 3.609*27 B B
u‘'T 1.745.097 366.4 TO‘37 43.286 4.545*03
0'21 266.974 56.064 *.54 9,519 995*50
0'25 3.970 W2*50 7.863 982*88
0‘25 21.367 5.311*75 B

0'21 35.160 7.383*60 569 59*75
OTO 76,220 7.622 1 7.266 363'30
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^3 r ®
; O 
■ & ; *
: ^

6B
69
70
71
72
73

74
75
76
77

78
79
80 
81 
82
83
84
85

86 
87
as
89
90
91
92
93
94
95 

'96
97
98
99

100 
10! 102 
103 
lOl
105
106
107
108
109
110
111112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
13b 
137 
13S 
139 
)4U 
M! 
14-.' 
143 
Ml

Ajenjo...................................■..............................
Bitter...............................................................”  '
Vermut...................................................
Licores no especificados.............................. ! ”
Alcoholes y aguardientes hasta 80" centesimales'

equivalentes á grados centesimales..........
Leche.............................................................
Vinagre. ...........................................[ j ]
Acido pirolerioso....................................
Vinos blancos comunes iiasta ib" inclusive y'séa

cualquiera su procedencia...............................
Ídem tintos comunes id. td...................... ! ! , ! ! ! ! !
Idem pardillos........................................... !. '! !!!. '
Cervezas...... ............................................ ‘ ,
Chacolí.......................................................
Vinos espumosos...........................................\ ' \
Idem generosos....... ..........................! '
Idem Illancos ó tintos que excedan de 10".'..!!!, 
Idem blancos ú tintos azucarados que no excedan

de 4 por 100 de glucosa.................................
Sidra espumosa............................... ! !  i ! ! ' ! !  i".
Idem no espumosa................................ i !
Quisquillas....................................
Escribano................ ..................
A ngulas..............................................
Langostas.........................................! i ! i ! i ! , .
Laiigostinus............................................
Salmón.................................................. ', ! . ! ! ! ! !
Conservas de todas las anteriores especies.!."!!!
Peces de río frescos...........................................
Pescados frescos no especificados. . ! . ! . ! ! ! ! ! ! ! !
Idem aliumados ú salpresados......... ! . ! ! ! ! ! ! ! ! - ! !
Sardinas frescas.............................. ! ! ! . ! ! ! ! '
Idem en aceite...................................! ! ! ! ! . .........
Boquerones frescos..................... ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! " !
Idem fritos......................................... ! . ! ! ! ! ! ! ! '
Pescados en conserva,............... ! ! ! ! ! . ' ! ! ! ! ! '
Idem en escabeclie................................, ' , ! ! ! ! "
Cera en rama...........   ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
idetn manufacturada..................... ! . ! . ! ! ! ! ! ! '
Esperma de ballena........................ ! ! . . ! ! ! ! '
Estearina en rama.........................! ! ! ! ! ! ! ! ! . ' ! '
Idem manufacturada. .....................! . ! ! ! ! ' ! '
Huevos.............................................! . ' ! ! ! ! ! ! ’
Sus yemas....................................! . ! ! ! ! ! ! ! ' ! ! '
Manteca extraída de la leche....... ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Quesos de todas clases...................... ! , ! ! ! ! , " !
Leche condeusada..................... j . . ! ! ! ! ! '
Requesón....................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Aceitunas aderezadas................... . ! ! ! ! ! ! ! ! ' "
Alcaparras y alcaparrones aderezados!!!!! '
Conservas vegetales..................................... ' ' '
Hongos comestibles.......................... ! ! ! ! ! ! ! !
Sopa juliana.................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Criadillas de tierra........................... ! ! ! ! ! ! ! ! '
Algarroba.......................................! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! , !
Su harina...............................   ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Avena.....................  ! ! ! ! ! ! ! ' ! ! !
Su harina............................................. ! ! ' ! ' , '
Cebada.............. ................... ...... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! '
Su harina........................................ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Centeno............................................! . ! ! ! ! ! ! ' "
Su iiai illa............................... ! . . . ' ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! !
Haba seca........................................ ! ! ! , ! ! ! ! ! ! !
Su fiarina..........................  ..................
Maíz............................................! ! ! ! ! ! ! ! ' ! ' ! ! ! ! !
Su harina.................................................... "' ’ '
Mijo............................................ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Su harina.................................................! . . ! , ! !
i ’aiiizo.................................................. ! , , . ! ! ! ! !
Su harina.......................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Arroz............................................ j ! ! ! ! ! , ' ! ! ! ! !
Su harina..................................................... | ]
Logunibres secas no es])ecificadus y sus liari'tms
Cerecitui en i'ama..............................................
Idem manníuctiirada................................ ! , ! ! ! !
Féculas alimenticias............................   ',
Pastas paCa sopa.?........................................ ! . , !
Revalenta............................................... ! . . ! ! . ! '

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 30 POR 100 , |
do

Ifti uniflftd. UNIDADES PESETAS UNIDADES
*

PESETAS !ei

0‘75 342 256*50 » » f i0 75 278 208'5O » ft ''{RU‘/5 16.126 12.094*50 »
0'22 3.580 787*60 Vi »
0“22 37.933 8.345’26 1.501 165*11 :|
0‘27 27.982.221 75.552

liilros 11)11 t̂ ultg 
lentas á criiilo! 1.782*64 Iji

0‘02 5.721,772 114.435*44 10.692
) I I

106*92 iiO'IO 75.357 7.535*70 2.232 111*60 ' Ilf0‘50 » y> » ft j j
0'16 » 918 73*44 II0‘ 16 8.656.066 1.38l.970*.56 461.94o 36.9"ó*68 H0'16 2 0*32 »
0‘ 16 919.570 147.131*20 21.043 1.683*44 j|0'16 71 ll*36 » ft ■ s1
0‘40

5,439 5.439 509 254*50 ' y
31.642 12.656*80 1.699 339*80 . M0'25 7.699 1.924*75 D . ft ^  H

0‘25 50.605 12.tel'gj )) ft 9
fJ‘20 7.1.54 1.430*80 98B 98*80 10'15 11.289 L.693*35 ft ' 10‘50 3 1*50
0‘50 » » T)
0'50 r> D 1)
0-.50 10.567 5.283*50 i>
0'50 2.3.33 1.166*50 ' » ft ' I: F
0‘50 1.289 É44'50 32 S ; i
0‘50 84 42 20 5 1
O'OS 57.517 4-60í‘.36 2.341 93*64 1
0‘25 2ií0 625 70.156*25 8o30 i.078'75 ■ i0‘ 12 43.885 5.266*20 2.9% 179*76 'fi
0'Í2 2 53.129 27.975*48 10.809 6 j8 ‘54 B
0‘30 156 46*80 848 127*20  ̂i f0'!2 84 10*08 i>

ft ^¡t0'12 10.570 1.268*40 ñ

0'30 19.410 5.823 ft uB■T20 184.742 36.9-18*40 16.392 1.639*20 I I0'35 3.168 1.108*80 ft UR1 589 589 » ft pm0‘ 18 11 O'ÍS » » I f0‘18 9.865 í. 775*70 ft aiji
0-20 20.872 4.174*40 1.735 173*50
0*10 U02.4Ó4 110.246*40 1‘2.%9 647*95 i|i 8
O'IO n
0*25 43.'04 10.776 40 Ò "B-.JÉ
0*20 107.469 21.493*80 6.052 605‘*̂ 0 1 9
0*20 19.298 3.fC9‘60 100 10 M
0‘12 22 2*64
0*25 11.292 2.S21 1.028 128*50 ' I l iO'l.5 1.585 396*25 » ft '̂.3̂
0*15 53.017 7.932*55 7.489 561*68 iS0‘25 1.1.57 ‘ 289"25 » *150*15 632 94‘SO » » ' :;i;*
0'15 » » ií » ■ d1
1*20

6.494*43 6.494*43 ■ 463*06 231*53 ' ' iS
*̂ 24 * 12 268*94 309*70 *?21‘.96

í'20
1.970*72 1.970*72 U2*S0 %*40 I'l’ yi » » ft - ” K '1 59.244*61 52.244*61 4.121*98 2.060*99 Í 2

1*20 117*68 - ¡41*22 ft » ■ *1
1 5c7 *65 567*65 32 16 l | i1*20 5*28 6‘34 ! ‘50 0*90 ì l i1
1'20 )n

659*62
»

7‘50
»

1 79'71 79*71 ft
1*20 20*96 25*15 ft n 3
1 7*40 7*40 ft » i |

ft !l B'1*20 » )> ft
1 16*55 16*55 ft » I *1'20 ' » ft » 1 S '
4 2.949*65 11.79,8*60 1.85*99 371*98 . 3^4 289*12 1.156*48 ft - » -V'3 2.25! *()8 6 755*04 199*63 2W*45 :i18

20
8*91 160*138 ft
1*30 26 ft

10 1*17 11*70 ft » ' ii10 92*16 921*60 »
10 » U ft

" II'
i i ‘ n M a d | ' - 2Ì V
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SIH B­
r *. H PBECIO CASCO Y RADIO EKTRABRADIO AL 50 POR 100

» Oa ■ O
i 5**
; f

do

Ir imidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

145 Tapioca................................................................ 10 dó‘57 355*70 »
146 Garbanzos........................................................... 7 20.271‘31 141.899'17 969*30 3.392*55
147 Su harina ........................................................... 7 D )> » )>
148 Los demás granos y sus semillas al natural...... 0‘50 863*84 431*92 14*50 3*63
149 Paja corta,r,....................................................... 0550 48.1^*78 21.069*39 8.810*56 2.208*74
150
íól

Garrofas.............................................................. 0'50 180 90 456*36 114*09
Hierbas ó plantas para ganados..........■............. 0550 34.342*46 17.171*23 )> 5)

152 Paja larga de cebada.................................. ..,. 1 12.836*39 12.S36‘39 166*20 83*10
153 • Idem id de centeno.............................................. i » T> »
154 Reses cabrías........ ............................................ 4‘50 ■!0 180 113 254*25
155 Idem lanares............. .*........................................ 4‘50 4 18 iJ 6*75
156 Idem lechales...................................................... P50 50 31 23*25
157 Idem de caza mayor, machos cabrios, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc.................................. 6 t) * » O 6
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes....................... 35 » W »
159 Idem de Id. sin cebar........................................... 25 » ì̂ »
160 Idem de Id. lechales............................................ l 1.244 1.244 19 9*50
161 Idem vacunas hasta de dos años........................ 50 • 1» » i»
1Ó2 Idem id. de dos á  cuatro años............................. /O J) 7>
1d3 ídem !d. de más de cuatro años.......................... 100 1 100 n »
164 Jabón común, duro ó blando......... ..................... 0‘ 15 71,151 10.672*65 21.326 1.599*45
165 Nieve ó hielo natural.......................................... 0‘2>5 O 0'50 )» »
166 Idem artificial..................................................... 0*10 1.015.645 101.564‘50 34.S18 1.742*40
167 Sal común........................................................... 0‘05 830.417 41.520*a5 30 325 758*13
168 Idem gema en bolas para la ganadería.............. 0‘03 4.523 135*69 1 - I>

'  T o t a l  de  l a  1.“-secció n ...................... 4.773.922*51 94.106*24

S E O U ] N i : ) A .  s k c c i O t v

198
í99
200
201
202
203 á
204

Carbones minerales ó artificíales de todas clases 
y cLialquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible.

Arropes 
Bizcochos 
Mazapanes,
Pastas de lujo para postres 
Pasteles.
Turrones.
Substancias análogas á todas las indicadas 
Miel de abejas 
Cajas de jalea 
Idem de perada 
Idem de otras clases.
Confituras 
Dulces
Jarabes de todas clases no medicinales.
Pastillas de todas clases no medicinales 
Pájaros
Aves escabechadas,
Conejos escabechados,
Liebres escabechadas 
Almejas.
Ostras
Cangrejos de mar 
Idem de rio 
Ancas de rana 
Caracoles.
Él marisco llamado ^Conchas de Peregrino». 
Mariscos frescos de todas clases no especificai 
Mariscos de todas clases en escabeches ó con­

servas '
Almidón
Dextrina........................
Galletas de todas clases.
Sémolas de todas clases 
Gluten............................
Ha.rinas lacteadas y productos similares.

PBECIO CASCO Y RADIO

-

EXTRARRADIO AL 50 POR 100 i

da
Ir Tinidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS j

0*57 41.460*17 23.632*30 2.662*04 7.58*70 ;
0*25 7.766 1.941*50 » »  -
0*25 - 6.318 1.579*50 116 14‘,50 '
0*23 481 1*20*25 » ft •
0-25 921 230*25 » ft )
0'25 263 6.5*75 V »
0*25 132 33 n ft
0*25 14.118 3.529*50 » ft ;
0*10 9.637 963*70 ft U : 'f
0*35 » » 1> 7
0*35 ft ft ^
0*35 0 ft ;
0*35 4 1*40 ft 9 ■
0*35 8.933 3,12b*5ó ft ft H
0*35 4̂7 191*45 ft » I
0*^ 1? ft ft
1 17 17 » ft i
0*50 . 1 0*50 ft ft T
0‘.50 10 5 ft ft 1
0*50 D » ft ft ■
0*15 14.231 2.134*65 10 0*75 i
0*15 845 126'75 ft ft
0*08 49.051 - 3.924*08 ft 3» :
0*08 ' 926 74*08 259 10*36
0*08 72 5*76 ft ft
0*05 1.353 67 *65 ft ft
0*15 2 0*30 ft ft
0*25 4 1*20 1» ft

0*30 108 27 ft »
Ò 388*34 1.941*70 3*73 9*33
3 13*42 40*26 5 7*50
3 528*44 1,585*32 ft
5 2*18 10*90 0*58 0*87

10 1*31 13*10 TO ft
10 62*55 625*50 0*28 1*40 <
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*1 c-

205
206
207
208 
209

209 A

209 B

209 C 
209 D

209 E

210
211
212
213

214
215 21d
217
218
219
220 
221 
222
223
224 
£25 
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

250
251
252
253
254
255

256
257
258

Bolsa ó caja 
ó colmo (.le 
ca rro 6 ca­
rreta.......

Suprimida 
Suprimida 
Batatas
Fécula de patata 
Suprimida y sustituidas 

D y E ...
Hortalizas y verduras de las lla­

madas de cuento de Madrid y 
su provincia, lo mismo cuando 
se presenten al adeudo á granel 
que cuando se introduzcan en
seras ó banastas,.....................

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas.

Espárragos de todas procedencias.....................
Hortalizasy verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
coiera, acelga, espinaca, cliirivías, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena......................................................

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, íie- 
rengenas, coliflor, cardos, judías, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, queprocedan de
otras provincias...............................................

Supl'imida.................................. ............|____j
Azafrán......................................................... ! ! ! ! !
Pimiento molido............................................
Mostaza blanca en grano, polvo ú preparada

para salsa.........................................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuqúi’llo
Alcaparras y alcaparrones secos........................
Castañas frescas..........................................   .
ídem pilongas.................................................. ' ' '
Frutas verdes ó frescas no especificadas..........
Almendras dulces con cáscara......................
Idem id. sin id................... ; .......................... ^
Avellanas con cáscara............ .................. ! . ,
1 lem sin Id...................................................... ' ’
Cacahuetes................................................... ’ j
Nueces con cáscara....... ..............................."  ]
Idem sin id.................................................
Piñones ct-n cáscara..............................
ídem sin Id....................................................[ _ _ ’
Castañas llamadas «Americanas».....................
Higos verdes......................................................|
Idem de Valencia en serijos..............................
Idem de Fraga y Smirna.....................
Dátiles verdes.............  .........................
Idem secos.......................................................... ^
Uvas para vino.............................................j
Idem para mesa....................................
Idem pasas...............................................
Coco rallado............... ; .............................^ !
Cocos con cáscara ó sin ella........................ |'
Ciruelas pasas......................................... j.
Orejones..............................................
Las demás frutas secas no especificadas'.!!! ! . ' ! '
Plátanos..........................  '
CJiirimoyas................................................... ! . , ! !
Pilla de América.................   ! ! ! ! ! !
Frambuesa.....................................  . . . . ! ! . ' ! . ' ! ! !
Fresa............................................................ ! ! ! ! !
Fresón........ ; ..................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Grosella......  . ...........................................! ! ! ! !
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y 'gr¿!

sella.........................................................    .
Melones................................................ ! ! ! ! ! ! . ' ! ! !
Sandias................ '.................................! ! ! ! ! ! ! !
.Agua de azaliar........................................... ! ! ! ! ! !
Alcobol desnaturalizado......................................
Éter sulfárico    ]
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de frü!

tos, excepto la uva y nimizana........................
AtiLepedios ile madera para balcón...................!
Balcón de ídem completo....................................
Persianas de cortina piuladas, francesas ó ai¿! 

manas en tablas ó listones.............................  10

Ü‘30
0‘50

0‘50 
»

3
0‘ 12

0‘15 
0‘OS 
ú'OJ 
0‘03 
0‘05 
0’03 
0'()6 
0‘ 15 
0‘06 
0'i5 
C‘06 
0'06 
0‘ 15 
0'06 
0‘ 15 
0‘ 15 
0‘02 
0'06 
0 ‘ 10 
lJ‘06 
0‘10 
0-04 
0'02 
O'IO 
0‘ 15 
OHO 
O'IO 
O'iO 
O'lú 
OHO 
O'IO 
OMO 
0'25 
0‘25 
0‘25 
0'25

0'35
1‘50
P50
O'IO
OlÚ
O'IO

0'30
10
20

115.'02'12

24.105
11.727

500 
. 2.404

542 
330 
87

20.259‘06 
2.241 

19.929 
‘ 8.708

5.647 
■ 29.709

9.556 
108 
858 

2.792

248.991 
10.894 
1.5SS 

29 
54 

16.270 
2.892.147 

3.8,50 
4..580 
1.107 

15

16.6Í«
1.240

»
2L4
220

3.101
113

1.123

1
27.978'88
ó.3a5‘7o
5.843

52.144
897

4
V

ÍJ

131

J.

57.851'06 
»
723M9

1.407'24

75
192‘32 
16‘26 
9‘90 
5‘22 

60.777'18 
I34‘4Ó 

2.989'a5 
522‘4S 
847*03 
782*54 
573'3Ó 
16*20 
51*48 

4ÍS'80

4.979*82 
653'64 
158*80 

1*74 
5'40 

732*15 
57.842’94 

38.5 
037 
110*70 

1*50

1.668*80
124
»
21'40 
55

775*25
28‘25

28075

0*35
41.968*32
9.578'64

584'30
5.214*40'

89*70

I'20
»
120

19*10

»
3.348

»
»
43
»

184
62

592
129

»
»

60J36
18
1»
T)

»
»
»

74Ó
84̂ 50
65

■648

5̂60

298'94
>í

3)
y>
%

50̂ 22

V29

' 5^52
T86

5̂ 92
3̂ 87

í>
»
»

(^4'36
0‘90

K>
»
ií
»
»
»

»
J)
«
»
»

559'üO
63-38
3̂ 25

32M0

unatam ien to  ' de M adrid
S!

'.I
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n. n PBECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

Qé
I ®
i ^•■ ei- < »

de
Ia unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

259 Persianas de cualquiera otra procedencia......... 6 29‘62 177*72 » n
260 Idem de cortina sin pintar.................................. 4 ■ Ti » )> »
261 Idem de librillo de cualquiera procedencia........ 15 A
262 Postigos Y vidrieras............................................ 5 73 365 y> j>
2tS Puertas de calle.................................................. 2) 4 »
261 Idem de salón y entrada.................................... 10 24 240 ñ
265 Cristal y vidrio en losas...................................... í ‘50 58‘50 87*7:5 ÌÌ
266 fin lunas sin platear ó sin azogar....................... 3 869‘90 2.609*70 » »
267 En otras formas para construcción.................... 2'50 1.222'27' 3.055*69 » »
2dSA Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradasen alfajías, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras................................................................ 0'80 43.756‘71 39.005*37 437 174*80

26» B Maderas de las mismas clases en palos labrados 
ó torneados...................................................... 0'60 ' 766'59 459*95 yi

268 C Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras Anas análogas, así como las pro 
eedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras 
doradas............................................................ 1 4,047'30 4.047*30 20 10

268 D Maderas de las mismas clases en palos labrados 
ó torneados...................................................... 0‘80 97'92 78*34 50 . 20

268E Parquets ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas........... 10 3c‘95 369*50 » y>

268 á 
283 Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C, 

D y E................................................................ n y> »

*
n

284 Azulejos ordinarios............................................ 0‘50 5.014‘72 2..507‘36 62 15*50
‘.Í85 Idem de lujo ó de mosáicos................................. 2 83'2Í 166'42 » y>
286 Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, 

con incrustaciones ó sin ellas.......................... 1 22‘51 22‘51 30 15
287 Losetas de mármol artificial............................... 1 10‘40 10*40 » íi
288 Losas de pizarra................................................. 0‘25 25Ó‘0S 6‘>‘52 » u
289 Mosàico Nolla...................................................... 1 205 205 » »
“̂ 0 Barros cocidos para decoraciones...................... 0‘75 33‘65 25‘25 ■ n B
291 Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo... 0‘25 25.190‘24 6.297*56 2.723*08 340*38
292 Idem hidráulica y cementos........................... .. 0'50 44,6i0'14 22.305*07 L093 273'25
293 Ladrillo hueco.................................. ................... OTÓ 40.743'15 6.1U‘45 724 54*30
294 Idem fino.............................................................. 0'30 L308‘70 392*0 ! 108 16‘20
29Ó Idem refractario.............. ................................... 0'30 112‘50 33'75 ■A 9
296 Baldosas finas...................................................... 0'30 8¡3‘85 244*15 » B
297 Baldosines finos................................................... O'.'JO 13.155 3.946*50 400 60
298 Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para 
darles forma..................................................... 0‘50 1.479‘80 739*90 15 3*75

299 Idem, id., Id,, cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados................................................................. f ‘50 3.444'.50 5.166*75 4*50 3‘38

300 Idem, Id. en objetos labrados ó pulimentados.. . 2 963'52 L927‘04 1*50 1*50
301 Idem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc___ 3 39'47 118*11 )> B
302 Piedras de pedernal y demás clases para mam- 

postería............................................................. 0'35 2.710 948*50 » B
303 Suprimida............................................................ » » » 1»
304 Suprimida............................................................ » A » » B
305 Suprimida............................................................ B
306
307

Suprimida............................................................ ñ
Piedras de cantería no especificadas.................. Ü'97 43.144‘20 3.020*10 2.267*80 :9'37

308 Tejas finas.................................................... ..... 0'Z5 1.42L56 355*39 178
309 Tubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas 

de aguas sucias y pluviales............................. 0‘25 'J.S89‘76 722*44 179 22*38
310 Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los 

tubos......................... ...................................... 0‘25 224‘52 . 56* 13 » »
311 Papel para decorar habitaciones, estampado___ 5 1.53‘59 767*95 » B
312 Idem sin estampar, incluso el destinado á ia pin­

tura al temple................................................... 2‘fO 335*10 837*77 A B
313 Idem de lija ............. ............................................ •0*10 2.250‘35 225*03 íf )>
314 Aceite de enebro (miera)..................................... 0‘ 15 460 69
315 Los demás aceites pirogenados.......................... 0' 15 115 17*25 310 23* .15
316 Grasas animales ó vegetales y substancias acei 

tosas no comprendidas en la primera sección 0‘ 15 37.231 .5,584*65 9V4 73 05
317 . Aguarrás (esencia de trementina)....................... 0'25 26.529 6.632*25 168 21
318 Barnices.............................................................. 0'25 21.459 5.364*75 1 ‘2-1 15‘;j0
319 Bencina................................................................ 0-25 28.409 7.!02‘25 320 40
320 Trementina.......................................................... 0T5. 848 lv7‘20 P B
321 Alumbres en general........................................... O'IO 4.245 424*50 » »
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^3r ffl * n PUECIO CASCO Y KADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 400

► P-í ® 
I ^• et­
I ^

de
la unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

32'A Glicerina.............................................................. 0‘ 10 6.300 630 ft ft
323 Bórax................................................................... O'IO 4.838 483*80 ft ft
324 Lejías sólidas.................................. ................... 0'12 6.207 744*84 JO ft
■-325 Idem líquidas........................'.............................. ñ'05 4.100 203 J ft
326 Bermellón.............................. ............... ............ 0‘50 14 7 ft ft
327 Bermellones ficticios........................................... 0'25 439 109*50 ft ft
328 Carmín................................................ ............... ffoO 118 ■ 59 ft ft
329 Lacas de todas clases.................. ...................... 0‘50 51 25*50 ft ft
330 Purpurinas.......................................................... 0'40 281 112*40 » ft
331 Los colores de anilina y sus derivados.............. 0‘50 3.337 1.668‘.50 132 33
332 Cola y gelatina.................................................... 0'05 39.529 1.976*45 682 17*05
333 Albayarde................ ........................................... 0‘05 88.843 4 .442*15 725 18*13
334 Blanco de zinc.................................................... 0'05 1.200 60 ft ft
335 Los demás colores secos, de base metálica, no 

especificados.................................................... 0‘05 34.500 1.725 400 10
336 Barrilla natural ó artificial............. .................. 0‘05 ft ft ft ft '
337 Sulfato de barita................................................. 0'05 U50 57*50 110 2*75
338 Colores grasos en cualquier clase de envases. ,. 0‘25 7.947 1.986*75 ft ft
a39 Tinta de imprenta............................................... 0‘20 18.310 3.662 » ft
340 Tintas tipolitográflcas......................................... 0‘25 1.669 417*25 » ft
341 Idem de escribir.................................................. 0‘ 10 6.261 6*26*10 ft ft
342 Gomas sólidas y liquidas.................................... 0‘ 10 6.814 681*40 6.904 34f.‘20
343 Suprimida.................................................. ......... a )) ft » ft
344 Sal amoniaco para pilas..................................... 0'03 6.239 312*95 500 12*50
343 Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía............ .......................... 0‘50 1.685 ' 842*50 ft ft
346 Pastas para el moldeado de la boca (para los 

dentistas) ..................... ................................. i • 28 28 ft ft
347 Tintas en cintas para máquinas de escribir....... 0‘.50 •275 137*50 ft ft
318 Suprimida............................................................ » n ft ft ft
349 Suprimida........... ................................................ ft ft ft
350 Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada.......... ...................................................... 0'25 472'92 118*23 ft ft
351 Asfalto y betún y toda clase de breas naturales 

ó artificiales...................................................... 0'20 14.6Í3'90 2.923*18 4.270T6 427*02
352 Tierras con aplicación á la pintura.................... 0‘03 29018 873*54 ft ft
353 Perfumería ó substancias de tocador, como son; 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie ■ 
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ....................... ; ..................................

V

0‘50 14.942 ■ 7.471 6 I *50
354 Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos........... 0‘06 130.618 7.837*08 3.152 94*56
355 Nitsato de potasa................................................. 0‘06 300 18 ft ft
356 Silicato de potasa y sosa.................................... 0‘ 10 51.509 5.150*90 184 9*20
357 Clorato de potasa................................................ 0'06 405 24*30 ft ft
358 Talco (jaboncillo)............................................... 2‘50 609*89 1.524*73 12*50 15*63
359 Silicatos magnésicos en general;........................ 0‘25 763 190*75 ft ft
360 Parafina en rama................................................ 18 432 7/*76 ft ft
361 Idem manufacturada.................................. ........ 20 ft ft ft ft
362 Vaselinas sólidas y líquidas............................... 0*25 8.188

897
2.047

363 Palo-de jabón................................................. 0 02 17*94 170 1*70
364 Litargirio............................................................. 0'05 406 20*30 ft ft
365 Azul de añil en polvo ó en bolas............................ 0‘ 15 65? 98*55 ft ft
366 Blanco inglés (sulfato càlcico)................................ 0‘05 100 5 ft 9
367 Extractos tintóreos. ...................  ............................ 0'25 459 114*75 ft ft
363 Nogalina............. ......................................................... 0'05 50 2*50 ft ft
369 Leños y vegetales tlTitóreos...................... .............. O'IO 255 25*.50 ft ft
370 Pez................................................................................. 0'03 K).2"G 307*68 1.230 18*45
371 Colofonia....... .............................................................. 0'0.d 19.404 582*12 ft )>
372 Otras resinas............................................................... 0‘ 15 1.5.56 235**20 ft ft
371 Azufre............................................................... .......... 0'03 7.534 226*02 ft ft
374 Silicatos múltiples........ .................................... 0‘25 1.281‘80 320*45 64 8
375 Ozoquerita en rama (cera mineral)..................... 0‘ 18 ft ft ft ft
376 Idem manufacturada............................. ............... 0'20 )> » ft ft
377 A gfil 1 y vftgptfl Ifìc; rnrl ¡í»riír:R............... * * * .........* 0‘25 2..556*36 639*09 492

ft
61̂ 50
ft378 Perfumes siiTtéticos................................... ................ 0'50 1 0'50'

379 Acidos minerales......................................... .............. 0'04 101.894 4.075*76 1.961 39-22
280 Cilindros fonogiáíicos y pastas similares............ 0'25 1.967 491*75 ft ft
281 Betunes para e) calzado............................................ 0‘ !0 9.229 922*90 ft ft
382 Pastillas para el calzado.......................................... 0'05 120 6 ft ft
283 Gorello.................................... ....................................... 2 297-46 594*92 ft ft
384 Enea y espadaña........................................................ 1 783*23 788*23 174*12 87*06
385 Esparto .................................................... .......... I 2.270*10 2.270*10 91*90 45*95
386 Crin vegetal.................................................... ..... f 92*05 92*05 ft ft
387 Juncos........................................................ - ................. 1 67‘23 67*23 ft ft
388 Mimbres................................ ....................................... 1 253*61 *253*61 3 1*50
389 Paja fina....................................................................... 1 111*51 l t l ‘51 ft
390 Palma............................................................... ............ 1 1.388*79 1.388*79 ft y>

T o t a l  RE LA 2," sección ..................... 518.296*71 5.071*18
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Sección primera................................................................................................................................

CASCO Y RADIO
PeaetHS.

EXTRARRADIO
Píííf/ítí,

4.773.922‘.51
518.29b‘71

94.106‘24 
■ 5.071‘18Idem segunda.................................................................................................................

Su m as .................................... ..................................................... 5.292.219 22 99.177‘42
4.415R ecaudado por  bonos ............................................................

T o ta l  g e n e r a i............................................. ... ........... ....................................... 103.592'42

Matlríd 19 de Diciembre de 1907,— El Jefe de la Interverición, M. Melgóse,

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PÜIIUCAS

durante lo» díax del 12 al Id de DicAenibre 
' de 1907. ,

ACJSRAS
Marqués de Cubas, Víctor Hugo, Veterinaria, Don Pe­

dro, paseo de las Acacias, Preciados, Leganitos, cuesta de 
la Vega, López de Hoyos, Nicolás María Eívero y  en di£e- 
reiites calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Eonda de Vallecas, Paciñco, O'Donneli, carrera de San 
Jerónimo, Infantas, Bravo Murlllo, paseo de Jas Acacias, 
ronda de Valencia, Segovia, paseo Imperial, Alcalá, paseo 
de Eecoletos, cuesta de la Vega, paseo de las Delicias y  en 
diferentes calles por e! tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas. ■
OBRAS NUEVAS

Paseo de Eecoletos.
MÁQUINAS

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería; señalamiento de puestos eii las 
plazas de Provincia y  Constitución, mareado de carruajes 
de plaza, arreglo de varios cajones en el mercado de la 
Cebada, arreglo de carretillas y astilado de toda clase de 
herramientas.

En el de cerrajería; arreglo de una verja en ia calle de 
Leganitos, reparación de cilindros compresores, composi­
ción de ruedas de carretillas y  aros de pisones; calzado, 
aguzado y arreglo de toda clase de herramientas.

En el de vidriero; varios arreglos.
El de pintura; en la tercera Casa Consistorial y  marcan­

do puestos en las plazas de Provincia y Constitución.
Madrid 19 de Diciembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, 

P. E., Narciso Amigó.

Obras e/eciiiatìasy eíicurso dee/ecucz<í)i, durantela semana 
del 12 al 18 de Ziícíembre de 1907.

' ACERAS
1. " Zona.—Conservación, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona,—Obra nueva. Castellò y  Torrijos. 
Conservación, Castellò y  Torrijos. ,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.— Conservación, Gil Inióu,

EMPEDRADOS
1 Zona.— Conservación, Blasco de Garay.
Tapado do calas en varias calles de la zona.
3.*̂  Zona.—Obra nueva, Castellò y Torrijos. 
Conservación, Castellò.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona, — Obra nueva, Gil Imóii,
Conservación, Moratín, Canarias y  Labrador.

CAMINOS
1. '* Zona.—Obra nueva, Gaztambide y Mcléndez Vaidés.
Conservación, en sus pimíos, '
2. " Zona,—Obra nueva. Castellò, Tori'ijos, General Por- 

lier y María de Molina.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona,— Obra nueva, Gil Imón,
Conservación, Méndez Alvaro.

'J'ALLEREG
En el de fragua; aguzado de punteros, picos, construc­

ción de ruedas de carretillas y calzado de picos.
"En el de vidriero; colocación de tejadillos á cajones 

para guardas.
En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­

tillas.
' MÁQUINAS

La núm. 2 ha trabajado el dia 12, en la calle de Gaz­
tambide; y la mim, 3, el día 12, en la de Núñez de Balboa; 
el día 13, en la de Torrijos, y  los dias 14, 15, 1C y  17 en el 
paseo de Ronda. ,

Madrid 19 de Diciembre de 1907.— El Ingeniero Jefe del 
servicio, Joaquin.de la Llave.

EDIFICACIONES T  JUNTA  CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

dsimios despnehados en la seinctna,
Expedientes despachados, Ifi. *
Reconocimientos practicados, 9.
Proyecto de avenida desde el paseo bajo del Rey á la 

plaza de San Marcial.
Madrid 19 de Diciembre de 1907.— El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Fernández Corer.n.
QUINTA SECCIÓN

T)-aba¡os realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 42.
Reconocimientos practicados, .35.
Madrid 19 de Diciembre de 1907.— El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Deslinde judicial, 1.
Expedientes despachados, 45. '
Reconocimientos, 45.
Madrid 19 de Diciembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda. '
SECUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 18. _
Madrid 19 de Diciembre de 1907,— El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.
---------• » «  ------------- - ¡

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
mùnicipaìes en ¡os días del 13 al 10 de Diciembre de 1907.

Denuncias,—Distrito del Centro, 113; Hospicio, 35; Cham-
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beri, 74; Buenavista, 60; Congreso, 31; Hospital, 22; Inclu­
sa, 24: Latina, 84; Palacio, 55; Universidad, 32. Total, 134.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 12; Cham­
berí, 7; Buenavista, 8; Congreso, 15; Hospital, 8; Inclu­
sa, 6; Latina, 8; Palacio, 1; Universidad, 15. Total, 100.

Ai quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y Universidad, cuatro vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 12 al 18 de Diciembre de 1907.

Incendios, —Día 13, Parí;no de Madrid (Casita de la Sa­
lud); se recibió el aviso á las diez de la mañana, y se ter­
minó á las diez y  cincuenta minutos de la misma; consistió 
eii iiicendiar.se dos pares de armadura.

Dia 14, Pacifleo, 16 antiguo; se recibió el aviso A las 
doce y diez minutos de la mañana, y se terminó á las doce 
y  cincuenta minutos dé l a  misma; consistió en hollín de 
ehimenea. '

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem íd. por los Jefes de zona, 28; ídem id. 
por los capataces, 5. Total, 37. .

Madrid 19 de Diciembre de 1907,— Por el Arquitecto 
Jefe, el Oñcial, José Coll,

DIRKIOCIÓN DEL ALUM BRADO PUBMOO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de coinprobación del gas del alumbrado ¡jñblico, 
íiui’ít7ife los dias del 12 al IS de Diciejnbi’e de 1907.

Número de experimeiitofi practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (p a ra 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘44 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. I01'89 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................   99T5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

1 0 gramos de aceite), máxima, litros.. . .......... 22‘5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  25
Oscilación de la presión en et manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........ ............................................... ......... 52

Oscilación mínima, m ilímetros.......... .................  60
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido

alteraoión, lo que indica que el gas rio contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 18 de Diciembre de 1907,—El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 12 al 18 de Diciembre de 1907.

Distrito del Centro, 204 horas y 35 minutos; Hospicio, 16 
iioras y 15 minutos; Cliainberí, 240 horas y  20 minutos; 
Buenavista, 199 horas y 35 minutos; Congreso, 79 horas 
y 5 minutos; Hospital, 58 horas y 45 minutos; Inclusa, 61 
horas; Latina, 354 horas y 30 minutos; Palacio, 35 horas 
y 10 minutos; Universidad, 39 horas y . 30 minutos. To­
tal, ] ,288 horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en ¡os diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  diez minutos de la tarde, 
hasta las seis y veinte minutos de la madrugada, durante 
los días del 12 al 18 de Diciembre de 1907.

Servicios prestados por tìi rnmo de Lhnpiezas y riegos, du­
rante ios dias del 13 al 19 de Diciembre de 1907, con ex­
presión de los ¡órnales ó importe de los mismos.

Pesetas.

Por 5.333 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1,005 íd. al íd, de arrastres.......................

12.321‘75 
2.490'50

T o t a l .............................  14,8l2‘ 25

Carros de basura extraída déla  Capital durante los siete 
días, 1,195.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 109,
, Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, expedidas por dupliéado, 2; ídem para coche­
ros, renovadas, 4; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 50; oñeios á los Juzgados Municipales, 4; altas 
y  bajas de cocheros, 18; papeletas de citación, 111; vo­
lantes de citación, 15.

No ta . El día 17 se hizo entrega de 6 pesetas á D, R i­
cardo Mediavilla que se dejó en el coche de plaza núin. 84.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados. Disitas p i r a d a s  y comisos oerificados en los dias del 13 al 19 de Diciembre de 190?.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

lenirò. llotplelo. tluDlierí. RoeniThii. Csnereis. Soapjiní. Ineloii. Lilint. ftlatie fniltríldil.
fOriLlí

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales....................

'
)& 20 102 » 58 » » 109 118 407

Por Id. íd, y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan............................... Jí 5) 3 D )Í y> y> t :» í> 4

Por fd. id. de la ley del Desean-
so dominical.......... ............. í> )) » 1) r> v> » :p e y>

T o t a l e s ..................... n 20 105 Vi 5S » lio 118 411

Juleios celebrados.
Multados................................. 18 51 ;> 24 » 83 51 12 239
Apercibidos............................. » 10 » 5 ’ » 12 » 18 45
Sobreseídos............................. 0 2 » » y> 8 23 T> 33
Aj Juzgado Municipal............. u ÌÌ » » & K>
Al apremio.............................. )) n yi » » T> » J) 4 4
Pendientes............................... » 46 » 29 )> yy 7 44 11 137

T o t a l e s .................... » 20 107 » 58 K lio 118 45' 468

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... » 28 230 » 53 » 552 652 15 1.530

No se lia cclebnidd juicios en las Tenencias de Alcaidía de Buenavista é Iiiciusa. 
No se ha recibido datos de la del distrito del Centro y Hospital,

■ir
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o / Existencia del mes anterior. 
S  idem del actual..................

T o t a l .

Curados.. 
Aliviados. 
Muertos...

,S Cesaciúndelaasis- Pase A la consulta....
tflnflfl n/ir ' ' Ordenes superiores... 

P ......... ( Traslación al iiospitai
Quedan en íraiamiento

T otal

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados......................... ...................
fieconocimiento de enajenados........

T otal rts.

Existencia del mea anterior. 
Idem del actual....................

T o t a l ,

Curados. 
A liviados. 
Muertos...

Quedan en tratamiento.

T o t a l ,

Enfi rmos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados.

T otales ,

Salidas de ios Médicos dé guardia á domicilio, 
j Fortuitos.

A( cidentes , . . .  ' A mano airada.
I Voluntarios,

Asistencia á enibríagados.
Sarampión.

infecciosas
y.

Escarlatina. 
CoqueliLclie 
Viruela , . , .
Difteria......
Tifoideas

BENEFICENCIA.-
INci'VÍcios pi-cstadus por el personal Tacnltati

C E N T R O TÏ O S  P ÍC t O .

S«io, h'slado. TempuiMiueQlo. Ho Teni^tura mesto.
f  i

:á  -
B

i
w
S pS-

*•
rci

1

w
E

i . 1
«É

s
1

f a -

3 5 2 4 2 11 4 8 7 7 7 5 9 4 5 ñ ■ ti;
U 16 10 10 10 4 11 1,7 30 13 20 18 6 Ç b 11 16 ' " i ;

17 2 ! 12 14 12 5 11 19 38 20 ' 9 " 25 11 11 10 16 21 ' «

7 8 i 4 4 2 5 8 13 12 15 15 7 5 4 7 16
— S}>

%
f) I 2 2 ■¿ ó Ó____V 1 1 2 2 2 ft

2 » )} 2 » 1 N 1 2 2 na ti 1 e í T ft
1. » » » 1 » i i I i » Î 1 » ‘ 0 >1 « 1
! 1 » » l i¡> 1 » JO i> » ft D
1 3 I 1 I' t 3 yv 4 i 3 3 y) I 3 1
5 íi . ij 4 3 1 3 ___ 6 10 3 b 4 • i 3 3 O

17 21 12 14 i  2 5 14 19 38 20 27 2T) 11 11 10 16 2 ] i t *
2A .3 ñ 29 12 18 10 18 31 59 39 64 59 17 27 t 17 79 ib

7 7 I J D rt 4 2 B 14 7 10 17 >í 11 2 Ï) 15 i
o 3 4 2 2 » S D 8 2 l n O, ^ 1 » 3 ft

f>3 66 Ô9 28 3 2 19 4 2 119 6 8 102 101 3 0 39 19 36 115

11 ü s P i r  A L live [.USA

Pase á la consulta.., 
Ordenes superiores., 
Traslación al hospital

Saio. Estado. T̂ m̂iSfitmeoto. Soto. EsUd 0. TamparviftoiiLo.
? g.

1
Ç 1 1

tes
2.

? ? S & •is 1 2 1

6 11 10 5 O 5 5 7 17 14 16 13 VI 5 2 4 24
36 . ‘13 50 20 14 25 28 31 84 66 83 91 42 1,5 10 ¡4 IS

.42 59 60 25 16 30 33 38 ; o i 80 99 104 54 21 12 IS 149

29 43 43 17 !2 '25 25. 22 72 45 f)C| 72 27 15 7 11 96
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2 3 3 1 1 ft 2 3 Ô / 11 1 ft ft 1 11
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42 59 60 25 16 30 3.! 38 101 80 91 101 54 21 12 18 149
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i

i|
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lÿ ti
r.

;ts ¿
C'lnsiiKcacióit y m iiaero fie las cn|

contagiosael * ■  
“  , / Puerperales.

Palúdicas.,,

Enfermedades.

Tuberculosis..........................
Otras.;....................................

í Circulatorio. . . .
Localizadas R fP/ fatpno .... 

en e]  ̂ Gènito urinario.
Comunes...! aparato. Uj®í=eTr?espin¿Í

I Digestivo..........
Sin Ittilltir, ü denís íolttinúíiidti tomiiiiti...
Por traumatismo..................
Por intoxicación....................Afecciones.

T o tal .

t i :N  1 r o n o s p jc io CIlAMliEui BtiENAVISTA |

V. li. TOTAL V. u . TUr*L V. ÏL' TOTAL V. \ l lOTil
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3 2 5 J o 4 7 9 16 2 ft
1 2 6 ft ft » IV ft 9 ft ft ft
5 ' 5 ¡Ü 4 6 10 1Ô 11 21 S 6 1

ft 3 .3 ft ft fi ft 1 i ft
1 ft ] ft 2 rj i } 1 3 1 1

ft 1 1 1 ft 1 Ï 1 L' ft 2

2 1 8 12 LO 10 6 1 6 V.I 8 i
1 1 2 3 3 6 9 6 1 5 P

ft 1 1 ft ft ft i 1 ft ft X
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ICASAS DE SOCORRO
I > ■ ■■- I

Casa» de Socoero en el mes ile Octniiee de 1907.

c h a m b e r í B U E N A V I S T A CONGRESO
^ Seto. Estado. Tempera men to. H SfitO. Eaudo, 1 Temperamoato. H Sqko. Estado. Teiiiperanißnto. H

V i i
m £■

» sT » P 3
B i 1 1 f 5

p
s 1 1 1 3. 1

p

’ :4 16 13 9 8 1 11 18 30 7 9 3 6 2 4 12 16 8 5 6 4 O 1 3 9 13
40 41 29 17 7 24 56 _ 87 17 21 22 12 4 11 9 28 38 23 31 28 16 10 3 8 43 54

61 54 3S 25 8 33 74 117 24 30 30 18 ___ 6 1 13 40 54 31 36 34 20 13 4 11 52 67

" !3 33 31 22 13 6 23 37 66 12 14 18 5 3 i 4 21 26 17 22 22 9 S n 9 28 39
- 1 1 l 1 » K> i 1 2 1 2 1 » 2 T> 1 2 3 4 3 1 4 2 .  1 1 5 7

3 3 3 1 2 1 2 3 6 10 7> TO TO í» » » y> y> 1 3 2 1 1 » 1 2 42 1 2 1 » » 4 » 2 I 1 » J> 1 1 2 y> í» » » A » A »
» n » i) » i) » » » » » )> 10 )» Ö » y> w J> » 7> TO »

■) 3 2 3 3 » 3 5 8| w I 5> » 1 X> » 1 1 1 1 1 1 )> » » 2 2‘ 1 19 16 9 '6 1 6 24 3! 11 11 10 12 10 7 15 22 8 7 8 5 2 1 K) IJ 15

1 61 54 38 25 8 35 74 117 24 30 30 18 6 11 13 40 54 31 36 34 20 13 4 U 52 67
69 79 27 12 19 35 64 118 23 38 38 s ̂A / 8 12 15 36 63 10 16 13 9 4 2 4 20 2617 32 í) » 32 » n 32 2 3 5 w TO » 10 5 5 17 20 37 » » 3 8 26 37» » y> » » » l » 1 » » i » 1 1 í> 10 í )) » 1 1> I

147 165 65 37 59 70 138 267 52 71 74 35 14 13 29 81 123 59 7 2 84 30 17 9 24 98 131
f L A T I N A P A L A C I O U N I V E R S I  ¡JAD
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?
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3 5 1 » Jí i 5 6 2 1 2 D 1 » 1 2 3 3 2 3 2 » V 9 3 5
5 6 1 y) » 2 5 7 1 3 1 3 3> 1 íl . 3 4 7 5 5 3 4 2 4 6 12

4 3 ñ 1 1 1 1 5 7 TO <i » 10 1 » V 11 1 L » ¡i » 1 V» i> 1 1
• D » T» » y> » » y> » T> » 0 JO y> » ü » » » » í> 10
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í f !
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edades asistidas ilnranie el mes.
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Servicios prestados en la sem ana del 13 a l 19 de Diciem bre de lOU?.

FAC U LTATIVO S

ABASTOS

MERCALO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expediciÓ7i  de gulas.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO

Vacuno»
A  Ú*i5 píaa.

üaUrds 
do ídoiu«

A 0‘IÜ pta§.
Cabal Ur. 

A  0*15
Mula V.

A  0*ló piar.
AanaL

A  O'lü plat.
CARROS 

A U‘^  j)ím.
Coatrdtoa 
y guia»,

.4 l ‘5(l í)!íw.

Día 11 de Diciembre de 1907................. 151 I > p 9 1
Día 12................................................ 105 » 24 121 40 u 9
Día 13......................................................... 176
Día 14......................................................... 131
Día 15.................................................. >
Día 16....................................................... 88 3
Día 17..................................................... 8U <2 » » > » >

T o t a l ...................................... 731 6 24 12 1 ■42 1 1 >

IMPOUTK

22‘75 
44‘45 
’Jtj'40 
19*65

13*50
12*20

138*95

CLASE DEL SERVICIO
D ISTR I'ípS

''ií̂
(eiilro. Bospido. Cbiitberí. Bneniililt. CsíEresí. BtEpilal. Intliii. balli). Palíelo. PnirerilM. T O T A L

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general........
Idem en la especial de ñiños.... 
Idem en la id. de la vista...........

7
9

>
' »

5
ló
»
IS

16
21
■
»

175
1 1
»
1

7
6

»
»

15
37
9

16
19
9

21
53
*
>

60
40
9

9

25
28
>

347
240

18
l

607
16

1
-1
5
4

: |

Operaciones de ¡avista ............. > 1 9 » 9 9

Accidentes socorridos por los Mé* 
Hifíos do. piinrd iñ.... ........ ........ 80 41 43 37 44 65 49 91 97 60 • í i

Pflfínfí y ahnrtOR e-RÍstidos....... > 1 4 2 2 1 9 4
Vflr.nnfl.cinnftR.. ....................... .. 1 9 9 9

' f ̂
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados,. 
Idem de cadáveres....................

1
»
■

9
9

1

9

9

9

9

9

9

9

>
1
2

V
9

9

l
1

9

9

9

3 ■il
Idem de niños para los colegios. » > 9 9 9 9 9 ■ 9 » 9

i
T o t a l .................. 98 83 84 225 57 i 22 84 168 199 120 1.240

V ’ l

AD M IN ISTRATIVO S i
tLÁ9í n  LIIH SlSnClíS tOItSilDÍS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS ;3i

[CBlri. llDiplíl«. fbnmberi. Butnirisli. Conptso. Bospllal. IdíIdíi. balín). Palaeio. Ciirersijid. T O T A L ■■fS

16 30 140 2 11 165 87 22 96 53 851 ■ ' ^ ' 1

Rfl.n înjiielA.R.................................... ........................... 9 9 > 1 9 ■
Aparatns nrtrtpAdii’ OR.........................  . . * 9 3 * 1 3 1 2 lo '  í'-ij

1 9 » 9

Leche de J Cabras.................... > 9 9 » 9 >

(  Vacas 1 4 9 3 16 1 2 4 70 lOl
59

70 0
362
362
362

iPensiones de lactancia.............. 5 6 1 > 8 15 6 6 f ,

I Pan ...................................................... 25 ">1 13 78 47 70 25 u 428
1 f!íírnft ................................ ...... ; .

n o 25 21 13 7S 47 70 25
25
*’ 5

I t

1 1
J 1

72 25 21 13 78 47 70 !

Víveres.. G a rb a n io s V . i  i ! ! ! 1 2 2T> 21 13 78 47 70 1 •

1 Bonos especiales de 
\ comestibles..................... 9 9 > > 9

C a r b ó n . ....................................................................... 72 25
9

21 13 78
9

47
■

70 25 n 3©
21

A

f n t n . R .  ....................................... 7 9 9 14
1 Colchas.......................................... 6 9 9 9

f í
?

I Chalecos de Bayona.
1  Vftsí ¡HnR.. . . _____. . . . .

5
■

9

9

>

>

>

»

9

>

»

1

9 » 9 9

1
5
1

Í 2

l ' *

■'iin 1 Camisetas................................ 12
9

9 9 9

Ropas... s á K s » 9 9 t > 9 12
■ n

1 Camisas....................................... 9 9 9 9 » > t 10
4

10 - 
4f  Envolturas............................. 9 f> 9 9 9 9 * 9 j  a

l  Jergones.................. 9 9 > 9 9 » 9 2 2 4 { a

\ Trajes de pana........ 9 9 9 9 ■ f 9 9 9 9 > 1 7 5

T o t a l ................. 412 165 255 279 446 416 439 162 228 532 3 .3 3 4

7 ^

■

u i n
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ADM INISTKAOION DE LOS M ATADEROS M UNICIPALES

íieravdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 11 al 17 de Diciembre de 1907,
y att comparación con igual período del alio anterior.

K B I B S  L l  ABN iNA

r  BÜ IBT?iL  l iK i  AÑO ANTRB1DB

mr.....................................
19U6,...............................................................

mreroocio.. i I";:*;;,;::;:;::;:;:
. R i T i B f  D B a O J . L A b i l  KK AÑO 

T BU C O ¥ P i R á C l Ó N

líJül...................................
1906.................................................................

o,ier,n«a.. \ ^i;;;:.'i";

Vaca»,

1.S30

78.483
77,545

938

IN E S E S

ftrotr».

424
413

29,211
23,292

1 ,Ü8Í

1,754
T6 7 7

285 J70  
340.536

1,746
9,093

Carda.

2.302
2.629

527

45,722
39,614

6.178

VaoJis.

318.217M
311.735

6,482M

!5 ,60 i, 423^6 
15,576.666* i

27.762*2

K  XX. O  O -R  s

T erq e ra s . L a sa res . L ech a les .

18.491
17,117

19 .744 '! 
21,365

»
' 6

1,374
• I .S IS ‘ 0

»
6

967,686
J.Ü00.910

2.772.697
2,360.G(I0'9

10.435*4
12,423

33,224
Í13.CS6‘ 1

i , 988*4

Cerda.

22.5.5.50
275.029

40.473

1NCEVE50S 
por da|;0ella

P̂ téíiU.

l i . 563*30 
Í5 .065*Í0

701'80

4.376.602*5 
3,853, i54*5
1.023,448

598,657*10
545,408*00

53,243‘ 20

Precio del ganado.—E] precio <3e] kilogríimo en la semana íué de l ‘39 á 1‘ 60 pesetas el pacuno; de 1‘7I á 1‘86 el lanar, 
y de 1‘89 A l ‘S8 el de cerda.

Procedencia del panado.— Madrid, 380 vacas, 140 terneras, 560- lanares y 150 cerdos, Toledo, 250 vacas, 1.194 la­
nares y 1 .2 d5  cerdosj Murcia, 8 8 8  cerdos; Comfia, 534 vacas y  87 terneras; Oviedo, 366 vacas y  197 terneras.

Peses descc/jadas en nida.— Vacas, 4, y  lanares, 1 1 .
A’eses inidilisadas.— Al quemadero; vacas, 2; cerdos, 7, y las partes musculares de 5,

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
rfitraníe los días del 13 al 19 de Diciembre de 1907, de los 

aj'íícwios que á conrtnnacjdn se etcpresan:

■AR'Í'ÍCULOS

OJiltMíS Y GRASAS
Vacji, kilo,........
CanierO} id____
l'emera, i d . 
TooíhOt id,,., 
Jamî nT id,,
Lomo, id.,...... ..
Manteca, id,,,,,., 
CLol'íeos, docBna. 
CaliritoSf uno.,,,. 
Cordtiios, id,.,.,,,

A V E S  Y  C A Z A

UEECAI»0
de U

P$t$taa.

tialliuHH, una,,..
Picitimea, par,,,,
Palominos, id...,
Perdices, id......
Pájaroŝ  docena.
CiiouijaHf par..,.
Gone|os, id.......
Liebî is, id.,

PESCALOS y MARISCOS
Meriuzâ  kilo, 
b̂ ardina.9, id.
Besugos, id 
Pajeles, id,
Calamares, id,
Salmonetes, Id,
Almejaŝ  id..
Lan̂ obítaa, una.,
Congrio, kilo.
Truchaŝ  id..
Salmón, id.
LeDgnados, id.
Pescadillas, id..
LnbiuaSf Id,
Anguilas, id..
Angulas, id.
Bonito, id,.
A tdu, id,.
Corvinâ  id..
Ĵ augostinos, id,.
Percebos, fd.,,..
Mero.
Escabecho kilo., 
l.*ontones, 
lioiiueroneH.

LtUUMüREfi, PRUTAE Y VERULRA8
Garbanisos, kilo,..
Judian, Id.
Arroz, id ..

1'90
l*t>5
2̂45
2̂45
5*75
2‘bO

1̂75
l'O o
1*85
2*¿5
2̂'75
tì‘50
VIO
5*50
2*25
4‘50

18
4*50
2*25

2'25

MERCADO
de

kaIío£tcnaes

P$seiria.

l'E>5
0 W) 
1^85 
1'Ó5 
1*40 
2'55 
0 ‘ 7ü 
5
1*75
4
2*05
1̂45
rtfó
1
9*tí3
i*ü5
P25'
1*05
b‘2o
2 '85
2'25
no

EH PEASA

P etBÍai.

2'80
2̂15
2‘65
2‘20
4'25
2̂85

A R T Í C U L O S

UEBCADQ 
ds UCskadi.

P e i e l a t .

CERCADO
dt

loa UdatéttaBS 

P e s e t a i .

ZH TLASA 

P e a e t a s ,

L e n t e ja s ,  k i l o .................................. > (res
P a ta t a s ,  id ,. ......................  ...................... 0^13 t 0 ‘í »
T o m a t e s ,  i d , , ................................................. -. Ù35 3 3

C e b o lla s , i d ......................................................... 0‘17 »
G u isa n  bes, i d , ................... ................ * 3 >
L im o n o » ,  c i e n t o .......................................... B t 3

N a r a n ja s ,  i d . .............................................. 5 3 3

P ru ta S } k i l o . ............................... ................* * * A 3

P im ie n to B ] c i e n t o , . ................................... 3 3

P e p in o s , k i . o . , . . . ................. ................* ......... t m >
J u d ia s  v e rd e s , k i l o ............................ » »

O n .llR U E T ÍlS t.R ÍS  y  i.ÍQ lJ lD O ti

C a rb ó n  v e g e ta l^  k i l o . . ...................... . 3 0^19
Id o m  m in e ra l ]  I d , , . ------------- ------- » 3 Ô OS

1 Id e m  do c o k , i d ........................................ * * o w
1 P e t r ó le n ,  l i t r o ................................................... » > 0‘85

> > 1'65
V in o ,  i d ................................................................. > 0*70

V A R H J h

H u e v o s , c i e n t o , . , , ............. ......................... . 13 13 k
J a b ó n , k i l o . ...................................................... * * 1‘10
P a n , i d ..........* ............ ..................................... 0‘ i0 0 ‘40

1*40

0'75

CEMENTERfOS
Inhumaciones desde el 12 al 18 de Diciembre de 1907, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

GEMEílTBSUOS

INHUMaCIOMi S

lao? lOOG 1005 1U04 1003 1 V0 2

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 233 360 316 323 317 341

San Justo................. 11 20 17 17 12 15
San Lorenzo............. 12 18 21 12 16 18
Santa María............. 14 5 6 2 3 12
San Isidro................ I 4 3 5 4 8
Civil......................... 2 4 2 1 2 3
b n  uuuco.................. 1» D y> » » »

273 411 365 362 354 397_

Fetos inliumados en
el de Nlra. Sra. de
la Ahnudena ........ 26 18 .21 23 25 24

Imprenta Municipal.

n to


